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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ordenes de 19 de enero de 1943 por las que se ,dispone 
pasen a prestar sus servicios en comisión a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Gaspar López Oliveros y don 
Adolfo Suárez Manteóla.—Página 755.

Otra de 19 de enero de 1943 por la que se dispone cese 
en la comisión que le fué conferida en la Fiscalía Su
perior de Tasa^ don Fernando Sánchez Bstruoh.—Pá
gina 755.

Otra de 19 de enero de 1943 por la que se confirma en 
la comisión que le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don José María Alvarez Lepando.— 
Página 755. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 18 de enero de 1943 por la que se dispone que 
los herederos de los farmacéuticos qué fallezcan de
jando viuda o hijos menorest podrán continuar por 
espacio de seis meses con la oficina que fué de sus cau
santes, abierta al público.—Página 755.

Otra de 1*8 de .enero de 1943 por las que se autoriza aJ 
Patronato del Coilegio de Huérfanos de Farmacéuticos 
para establecer y poner en marcha un sistema de pre
visión.—Página 756.

Otra de 13 de enero de 1943 por la que se aprueba la 
propuesta de opositores aprobados para plazas de Ci
rujanos para Sanatorio^ de enfermos pumonares deü 
Patronato Nacional Antituberculoso.—Página 766.

Otra de 18 de enero de 19*3 por la que se dispone que, 
en tanto se aprueban los presupuestos de las Manco- 
munidades Sanitarias Provinciales y de los Institutos 
Provinciales de Sanidad, se prorroguen por dozavas par
tes los presupuestos que rigieron durante el año 1942. 
Página 756.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones de Medallas y Cruces (Varias Armas) .-^Orden 
de 26.de noviembre de 1942 por la que se concede a loa 
individuos licenciados del Ejército que se relacionan, 
relief y abono fuera de filas de lasi pensiones de la Me-

7 dalla de Sufrimientos por la Pa/tria que sé expresan.— 
Páginas 756 y 767. ^

Pensiones (Personal civil) .—Orden de 9 de noviembre de 
1942 por la que se declara con derecho a pensión a don 
Ramón Hernando Vázquez y otros.—Páginas 767 a 767,

MINISTERIO DEL AIRE

Nombramientos.—Orden de 14 de enero de 1943 por la qu® 
se nombra Meteorólogo^ en prácticas y admitidos al' 
curso de perfeccionamiento a los señores que se men* 
cionan.—Página 768,

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden Se 14 de enero de 1943 por la que se nombra en 
propiedad Alguacil de la Audiencia Territorial de La 
Coruña a don Luis Bermúdez Pérez.—Página .768.

Otra de 15 de enero, de 1943 por ¡a que se promueva 
a la categoría de Abogados Fiscales de ascenso, a les 
Abogados Fiscales de entrada que se citan.—Pág. 768*

Otra de 16 de enero de 1943 por la que se reduce a seis 
el plazo de doce años fijado para que los Jefes de Ser* 
vicios Habilitados consoliden su categoría.—Páginas

. 768 y 769. 

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 20 de enero de 1943 por la que se concede ai 
los opositores a plazas del Cuerpo de Abogados del 
Estado que estén afectados por la movilización militar 
acordada, el derecho a concurrir en teicer llamamiento 
a practicar los ejercicios de que consta la mencionada 
oposición.—Página 769,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 18 de enero de T943 por la que se nombra In* 
genderos segundos a los señores que s|e mencionan del 
Cuerpo de ingenieros Industriales al servicio de este 
Ministerio.—Página 769. ,

Otra de 13 de enero de 1Ó43 por la que se nombran 
Ingenieros Jefes de segunda clase a los señores que 
se mencionan.—Página 769.

Otra de 15 de enero de 1943 por la que se nombra In*< 
geniero Jefe de la Sección de Estadística Industrial 
a don Eduardo Requena Papi.-.-Página 769.

O.tra de 15 de enero de 1943 por la que se nombra Pro* 
fesor Auxiliar de «Fínica, Máquinas y Taller» de la Es*

, cuela Oficial de Náutica de Cádiz, al primer Maquinis* 
ta Naval, don Femando Izquierdo Sañudo.—Pág. 770*

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 2 de enero de 1943 por la que se dispone sé 
anuncie a concurso previo de traslado entre Catedrá* 
ticos numerarios la cátedra de Contabilidad vacante 
en la Escuela Profesional de Comercio de Cádiz*—Páé 
gina 770.
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Orden de 5 de enero de 1 943 por la que se dispone que 
   la provisión de la cátedra vacante de Inglés en la Es

cuela Pericial de Comercio de Granada, se anuncie a 
concurso previo de traslado entre Catedráticos nume
rarios.—Página 770. 

Otra de 7 de enero de 1943 por la que se dispone se 
anuncie a concurso de traslado entre Catedráticos nu
merarios la cátedra de Lengua y Literatura Españolas 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media  ̂ «Milá y 
Fontanals», de Barcelona.—Página 770. 

 Otra de 12 de enero de 1'943 sobre permisos a Inspecto
res y Maestros Nacionales nombrados por el S. E. M. 
para asistir a su primer Consejo Nacional.—Pág. 770. 

Otra de 18 de enero de 194.3 por la que se dispone que 
la provisión de la cátedra vacante de Inglés en la 
Escuela Profesional de Comercio de Alicante, se Anun
cie a concurso previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios.—Página 770.

Otra de 18 de enero de 1943 por la que se dispone 
que la provisión de la cátedra vacante de Alemán 
en la Escuela Profesional de Comercio de Palma de 
Mallorca, se anuncie a concurso previo de traslado 
entre Catedráticos numerarios.—Páginas 770 y 771. 

Otra de 18 de enero de 1943 por la que se dispone se 
conceda un pCazo de veinte días laborables para com
pletar su documentación a los señores que se qitan, as
pirantes a plazas vacantes de la Orquesta Nacional.— 
Página 771.

Otra de 12 de enero ,de 1943 por la que se asciende 
a la categoría sexta y sueldo anual de 12.000 pesetas 
a don Jesús Sainz Sainz-Pardo, Catedrático numera
rio de la Escuela Superior de Veterinaria de Zara
goza.—Página 771.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 12 de enero de 1943 por la que se convoca 

concurso para la provisión del cargo de Arquitecto je 
fe, dependiente de la Jefatura de" Obras públicas de 
Madrid, de las obras que tenía a su cargo el supri
mido Gabinete de Accesos y Extrarradio.—Páginas ,771 
y 772.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 7 de enero de 1943. por la que se declara vincu

ladas a don Joaquín Roldán Zaquero la casa barata nú- 
me 8 de la calle de AbeiuHumeya, calle número 1, del 
proyecto aprobado a don Matías Fernández Figares, de 
Granada.—Página "772. 

  Otra de 15 de enero de 1943 por lá que se regulan las 
comisiones de los Agentes de] Seguro de Accidentes 
del Trabajo.—Páginas 771 y 772.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Circu

lar señalando día y hora para la presentación de los 
aspirantes a las plazas de Preparadores y Sirvientes 
Técnicos del Instituto Nacional de Sanidad.—Páginas 
772 y 773.

Otra por la que se rectifican errores en el Escalafón del 
personal perteneciente al Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional.—Página 773.

Otra por la que se hace pública la petición de per
muta de sus cargos de los Inspectores Farmacéuticos 
municipales que se citan.—Página 773.

 Anulando la vacante de Inspector Farmacéutico Munici
pal de Cilleros (Cáceres).—Página 773.

Patronato Nacional Antituberculoso.—Anunciando las pla
zas que deberán solicitar los opositores aprobados para 
Médicos Cirujanos de Sanatorios del Patronato Nacio
nal Antituberculoso.—Página 773.

HACIENDA.—Dirección General del Tesoro Público.— 
Señalando fechas para el pago de los haberes activos 
y pasivos y para las asignaciones de material.—Pági
na 773.

Dirección General de Timbre y Monopolios.—Aplazando 
la fecha  de comienzo de las oposiciones a plazas de 
Inspectores técnicos del Timbre.—Página 773. 

Intervención General de la Administración del Estado.—
Escalafón del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado 
totalizado en 31 de diciembre de 1942.—Págs. 774 a 779.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense- 
      ñanza Profesional y Técnica.—Anunciando la cátedra 

vacante de Alemán de ia Escuela Profesional de Co
mercio de Palma de Mallorca que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado entre Catedráticos numera
rios.—Página 779.

Anunciando la Cátedra de Contabilidad vacante en la 
Escuela Profesional de Comercio de Cádiz, que ha de 
proveerse por concurso previo de traslado entre Cate
dráticos numerarios.—Página 779.

Anunciando la provisión de la cátedra vacante de Inglés 
en la Escuela Pericia] de Comercio de Granada a con
curso previo de traslado entre Catedráticos numerarios. 
Páginas 779 y 780. 

Anunciando la provisión de la cátedra vacante de Inglés 
en la Escuela Profesional de Comercio de Alicante, que 
ha de proveerse por concurso previo de traslado entre 
Catedráticos numerarios.—Página 780.

Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores numera
rios de Escuelas Superiores del Trabajo (hoy Peritos 
Industriales), Grupo 13t «Geografía, Historia y Legis
lación».—Señalando fecha, hora y local en que han de 
presentarse ante el Tribunal los aspirantes a dichas 
plazas.—Página 780.

Tribunal de oposiciones a la cátedra del Grupo primero 
 (Anatomía», vacante en la Escuela Superior de Veteri
naria de Madrid.—Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal los aspirantes a 
dicha cátedra.—Página 780.

Tribunal del concurso oposición para proveer la plaza de 
Ayudante de Taller de Damasquinado, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Toledo.—Seña
lando fecha, hora y local en (jue ha de presentarse ante 
el Tribunal el opositor don Luis Carrillo Rojas.—Pá
gina 780. 

Dirección General de Primera Enseñanza.—Transcribien
do la adjudicación provisional de escuelas del tumo 
de consortes del concurso general de traslados.—Pág i - 
mas 780 a 786.

Dirección General de Enseñanza Media.—Anunciando las 
Instrucciones para el concurso de traslado de la cá
tedra de Lengua y " Literatura Españolas, vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Maragall», 
de Barcelona.—Página 786.

Dirección General de Bellas Artes.—Concediendo un pla
zo de 20 días laborables para completar su documen
tación a los señores que se citan, aspirantes a plazas 

 vacante de la Orquesta Nacional.—Página 786.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 257 a 270.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O

ORDENES de 19 de enero de 1943 
por las que se dispone pasen a pres
tar sus servicios, en comisión, a la 
Fiscalía Superior de Tasas don Gas
par López Oliveros y don Adolfo 
Suárez Manteola.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre, artículo 22 del Reglamen
to provisional dictado para su apli
cación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Gaspar López Olive
ros, Maestro nacional de la Escuela 
unitaria de niños del Asilo de Bene
ficencia Provincial de Toledo, pase a 
prestar sus servicios, en comisión, a 
la Fiscalía Superior de Tasas, conti
nuando percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo has
ta la fecha 

Lo que digo a W . EE. para su 
conocimiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 19 de enero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres..........

I
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal superior de Tasas, y con arregló 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 
l l x de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Adolfo Suárez Man
teóla, Juez de primera Instancia y 
Capitán de complemento del Cuerpo 
Jurídico Militar, que presta sus servi
cios, en comisión, en el Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políti
cas, pase a prestar sus servicios, en 
comisión, a la Fiscalía Superior de 
Tasas, continuando la percepción de 
sus haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a W . EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1943.— 

P D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. .....

ORDEN de 19 de enero de 1943 por
la que se dispone cese, en la comi
sión que le fué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas, don Fer
nando Sánchez Estruch.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas, y a 
petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Femando Sánchez 
Estruch, Maestro nacional, con desti
no en la Escuela unitaria núm'. 1, de 
Liria (Valencia), destinado, en comi
sión, por Orden circular- de 15 de no
viembre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 324), a la Fiscalía 
Superior de Tasas, cese en dicha co
misión, reintegrándose a su anterior 
destino.

Lo que digo a W . EE. para au co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres ..

ORDEN de 19 de enero de 1943 por 
la que se confirma en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don José Ma
ría Alvarez Lepando.

Excmos. Sres.: Á propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación,'"'aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de 12 de 
noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 320) en la 
Fiscalía Superior de Tasas al Alférez 
provisional de infantería don José Ma
ría Alvarez Lepando, recientemente 
destinado como Alférez provisional de 
Infantería al Regimiento núm. 12.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ,,t

M I N I S T E R I O  DE LA 
 G O B E R N A C I O N

ORDEN de 18 de enero de 1943 por 
la que se dispone que los herederos 
de los farmacéuticos que fallezcan 
dejando viuda o hijos menores, po
drán continuar, por espacio de seis 
meses, con la oficina que fué de sus 
causantes abierta al público.

limo. .Sr.: Con el fin de evitar per- 
juicios que, en algún caso, pudieran 
derivarse del cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo tercero del De
creto de 11 de mayo de 1942, para 
los herederos de los farmacéuticos que 
fallezcan teniendo famacia abierta al 
público, parece conveniente el conce
der un, plazo prudencial para que, 
sin verse obligados a cerrar sus ofi
cinas de farmacia de un modo auto
mático, puedan efectuar su enajena- 
ción con comodidad y sin menoscabo 
de sus intereses, haciendo las impres
cindibles gestiones de venta.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Artículo único.—Los herederos de 
los farmacéuticos que fallezcan dejan
do viuda o hijos menores, podrán con
tinuar, durante el plazo ele seis me
ses, con la oficina que fué de sus 
causantes abierta al público, a cuyo 
efecto, y para poder ejercer edte de
recho, estarán obligados a entregar la 
dirección técnica y profesional de la 
misma al • farmacéutico que, en con
diciones legales, designe el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la respec
tiva proviheia, abonándosele los hono
rarios que, atendiendo a las modalida
des regionales, fijará la Inspección Ge
neral de Farmacia, a propuesta, del 
Consej0 General de Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos, por mensualidades 
adelantadas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 18 de enero de 1943. ’

PEREZ GONZALEZ,

limo. Sr. Director general de Sanfc 
dad. t
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ORDEN de 18 de enero de 1943 por 
la que se autoriza al Patronato del 
Colegio de Huérfanos de Farma
céuticos para establecer y  poner en 
marcha un sistema de previsión.

t
limo. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo séptimo de] 
¡Reglamento de] Colegio de Huérfanos 
de Farmacéuticos, previendo ei sobran
te necesario, una vez cubiertas las 
atenciones de aquel organismo de ca
rácter benéñco-docente, y con el un, 
al mismo tiempo, de buscar una ma
yor compensación a los derechos supri
midos en el artículo tercero del Decre
to de 11 de mayo de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente'.
/  Artículo 1.° Se autoriza al Patro
nato dei Colegio de Huérfanos de Far
macéuticos para establecer y poner en 
marcha un sistema de previsión que, 
por el memento y sin perjuicio de 
atender más tarde a otras modalida
des, permita pagar una pensión a las 
viudas de los Farmacéuticos que, a 
partir del día 1.° de enero del corrien
te año de 1943, fallecieren estando 
ejerciendo la profesión con farmacia 
abierta ai público.

Art. 2.° Económicamente .el Patro
nato dep Colegio de Huérfanos de Far
macéuticos atenderá el pago de las 
pensiones que se mencionan 'en el ar
tículo anterior con el sobrante a que 
se refiere el artículo séptimo 'de¡ Re
glamento del Colegio de Huérfanos de 
Farmacéuticos, más las aportaciones 
voluntarias, y si fuera preciso, con 
las cuotas que estime necesarias para 
asegurar el pago de aquéllas y su con
tinuidad indefinida.

Art. 3.° El Patronato del Colegio 
de Huérfanos de Farmacéuticos pre
sentará en el improrrogable plazo de 
seis 'meses el oportuno Reglamento del 
{Servicio de Previsión que sé establez
ca para cubrir estas atencioneá.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1943.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 18 de enero de 1943 por 
la que se aprueba la propuesta de 
opositores aprobados para plazas de 
Cirujanos para Sanatorios de en
fermos pulmonares del Patronato 
Nacional Antituberculoso

' limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Tribunal calificador-de las oposiciones 
para, la provisión de plazas de Ciru- 

; ijanos para Sanatorios de enfermos 
^¡pulmonares del Patronato Nacional 

•Antituberculoso, convocadas, por 

Orden de 4 de febrero del año 1942, que 
fué modificada por la del 21 de abril 

! del mismo año, y a cuya, propuesta 
se acompaña la relación de los opo
sitores aprobados por Orden corres
pondiente a la puntuación obtenida;

1 Resultando que dicha relación com- 
■ prende el total de siete opositores, 
siendo el primero don Lucilo Manuel 
Escudero Bueno, y el último don Ma
nuel Picardo Castejón;

Considerando que en la celebración 
de las oposiciones y calificación de ios 
ejercicios se han cumplimentado las 
normas contenidas en las Ordenes 
mencionadas,

Se aprueba la propuesta de refe
rencia con la relación de opositores 
aprobados, que a continuación se in
serta y por el orden que se establece:
Núrn. ' Puntos

1. D. .Lucilo Manuel Escude
ro Bueno ........    170

2. D. Miguel B e n z o  Goñzá-
lez-Novelles .......    124

3. D. José Escobar Delmás... 118
4. D. Luis Nistal Luengo .... 11-7
5. D. Juan Pedro Rodríguez

de Ledesma ............  116
6. D. Manuel Picardo Cas-

tejón  .....................  112

También na sido aprobado con la 
calificación de 168 puntos el opositor 
don Plácido González Duarte, con la 
reserva de que habrá de estar a lo 
que se resuelva en el expediente que 
se le sigue para depurar su conducta 
política y adhesión al régimen, no con
solidando, por tanto, su derecho has
ta la resolución del mencionado expe
diente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. i

!}¿os guarde a V. I. muchos año6. ;
Madrid, 18 de enero de 1943. * \

PEREZ GONZALEZ ; 

limo. gr. Director general de Sanidad. ¡

ORDEN de 18 de enero de 1943 por 
la que se dispone que, en tanto se 
aprueban los presupuestos de las 
Mancomunidades Sanitarias Provin
ciales y de los Institutos Provin
ciales de Sanidad, se prorroguen por 
dozavas partes los presupuestos que 
rigieron durante el año 1942.

limo. Sr.: En la imposibilidad de 
examinar, antes de finalizar el pre
sente mes de enero, todos ios presu
puestos de las Mancomunidades Sani
tarias Provinciales y de los Institutos 
Provinciales de Sanidad para el ejer
cicio de 1943, sometidos a estudio para 
su aprobación, y al objeto de que no 
se interrumpa la marcha económica 
de dichos* organismos

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, en tanto se aprueban los 
referidos presupuestos de las Manco
munidades Sanitarias Provinciales y 
de los Institutos Provinciales de Sa
nidad, se prorroguen por dozavas par
tes los presupuestos que rigieron du
rante el pasado año 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de enero de 1943.—P. D., 
Pedro Fernández Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  
 E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones de Medallas y Cruces

(Varias Armas)

ORDEN de 25 de noviembre de 1942 
por la que se concede a los indi
viduos licenciados del Ejército que 
se relacionan, relief y abono fuera 
de filas de las pensiones de la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria 
que se expresan.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de i a 
Deuda y Clases pasivas, lo siguiente:

‘ «limo. S r.: Este Consejo Supremo, 
en virtud de las facultades que le con
fiere la Ley de 13 de enero de 1904, 
se ha servido conceder a los indi
viduos licenciados del Ejército com
prendidos en la adjunta relación, que 
principia con el soldado Alejandro 
Cantero Maquedano y termina oon el 
del mismo empleo Ben Ali Ben Bu- 
ker, número 2.378, relief y abono fue
ra de filas de las pensiones de la 
Medalla de Sufrimientos por ia Patria 
que se expresan, las que deberán ser
les abonadas desde las fechas y por 
las Delegaciones de Hacienda que a 
cada uno se señalan.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su cohocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 25 de noviembre de 1942.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr .
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ramón Hernando Vázquez D.tt Enriqueta Sánchez Lafuente
D. Ramón Hodgado Carmena ...........D.a María Luisa LluI Díaz ................
D. Blas Garda Sabroso ...................D.a Francisca López Aipnso ................
D. Andrés Escusoi Lechón ................D.a Agustina Oria Alares ...................
D. José Gómez García .......................D.a Mercedes Martín Caballero .........
D. José Sánchez Piña .......................D.a María Jiménez Galera ................

■ D. Antonio García Peláez ................D.a Fidela Cornejo García ............ .
D. Isidoro Martín Rodríguez ...........D.a Adela Maíllo Antón .......................1
D. León Rubio Arnaiz ......................D.a Nicolasa Palacios Romero .............
D. José Chaparro Mateos .................D.a Antonia Parras Torres .................
D Francisco Prat Guerra ................D.a Ana María Carmona Sánchez ......
D. Juan Verdugo Mesa .................. .-D.a Francisca Toledo Rivera .............
D. José López Pita ..............................D.a Andrea Arribi Pérez ...................
D. Francisco Fernández González ... D.a Rosa García Gutiérrez ................

\ D. Nemesio Pérez Gutiérrez .............D.a Obdulia Galán Pan toja .i........ .
D. José Domingo Mendizábal Az-

coaga ......................... ..................• D.a Ana Josefa Barasátegui Inurrá- tegui ............................................
D. Pedro Crespo Rosillo ...................D.a Florencia García Marbán .........
D. Santiago Barrado Curto ......... .D.a Micaela Curto Vicente .....;..........
D. Pedro Garda López ....... .......Dta Mena Calleja Jorgfe .......................

Padres 

Idem ... ... 

Idem ...v ... 

Idem 

Idem

Idem ...* ... 

Idem . . . . . . .

Idem . . . . . . .

Idem ...v ... 

Idem

Idem ...v ...

Idem

Idem

Idem . . . . . . .

Idem

Idem

Idem

Idem
,

Idem .......

ilBón. M. Sicilia 8. 

Inf. Granada 6 ... 

Inf. Galicia 19 ... 

F. E. T. Aragón ... 

Inf. Burgos 31 ... 

Inf. Granada 6 ...i

Inf. Cádiz 33 ......

F. E. T. Zamora. 

Cab. Cazadores 5. 

Inf. Granada 6 ... 

Inf. Montaña 7...

Inf. Pavía 7 .......

Inf. Gerona 18 ... 

Inf. Galicia 1-9 ... 

Idem ....................

Inf. S. Quintín 25

Idem .....................

Idem ...............

,Inf. Toledo 26 ...

Alférez D. Femando Hernando Sánchez .............

Sargento D. Joaquín Holgado LluI .......................

Sargento D. Blas García López ..............................

Alférez D. Elias Escusol Oria ...........................

Sargento D. José Gómez Martín ..........................

Cabo Juan Sánchez Jiménez .............. ....... ..........

Cabo Victoriano García Cornejo ..........................

Cabo Baldomero Martin Maíllo ..............................

Cabo Francisco Rubio Palacios ...............¿.............

Soldado Fernando Chaparro Parras ........................

Soldado Juan José Prat Carmona .........................

Soldado Manuel Verdugo Toledo ...................... ....

Soldado Antonio Eiisardo López Arribi ...............

Soldado Paulino Fernández Garda ........................

Soldado Emiliano Pérez Galán ..............................

Soldado José Luía Mendizábal Barasátegui .........

Soldado Pedro Crespo García .......  ................

Soldado Ovidio Barrado Curto ....... ......................

Soldado Marcos García Calleja ........ ....................
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Q U E  S E  C I T A

P en s ió n  a n u a l 
q u e  se  les  

c o n c e d e

P e s e t a s

G o b i e r n o  M i l i t a r 
o  A u t o r i d a d  q u e 
d e b e  d a r  c o n o c i - 
m i e n t o  a  los i n - 

t e r e s a d o s

 L e y e s  o  r e g l a - 

- m e n t os  q u e  s e  

le s  a p l i c a

 FECHA 
en  q u e  d e b e  e m p e z a r 
e l  a b o n o  d e  la p e n - 

s ió n

D í a  M es  A ñ o

D e legac i ó n  d e   H a c i e n d a  d e la  
 p r o v i n c i a  e n  q u e  

se  le s  c o n s i g n a  
el  p a g o

(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

P u e b l o P r o v in c i a

4.000,00

i
20 septiembre 1938 Guadalajara ... S ig  i i e ñ z a  .................... Guadalajara

3 500,00 1 enero 1942 Sevilla . Sevilla .................. Sevilla ........
3

3.500,00 20 julio 1936 Zaragoza ..... Ateca ................ Zaragoza ... 4

4.000,00 25 agosto 1^37 Idem ................ La Almunia D.a G. Idem ..........

2.160,00 12 octubre 1938 Sevilla ............ Lora del R í o  ........ SevilLa ......

795,50 16 enero 1939 Idem . Osuna ................. Idem ..........

795,50 24 septiembre 1938 Idem .............. -Sev lia .................. I d e m  .............

3

795,50 9 julio 1938 Zamora . . Arcenillas ............ Zamora

795,50 Estatuto de Cla 3 enero 1937 Burgos Villa toro ............... Burgos
se* Pasivas del

(1) Estado de '22
416,10 de octubre de 1 enero 1939 Sevilla .............. Caza-lia- de la S. .. Sevilla .......... 5

1926.

693,50 20 septiembre 1938 Idem ................ Marchena ................ Idem .............

693,50 20 septiembre 1938 Idem ..................... Pruna Idem ..........
3

693,50 22 diciembre 1937 La Cor uña Landoy ................. La Coruña..

693,50 28 diciembre 1937 León -................ Mora de Luna León .......... 6

693,50
'

28 diciembre 1937 Badajoz ..........‘ Valverde .de Mérd. Badajoz ....

693,50 31 julio 1938 Guipúzcoa Ormaizt-egui ......... Guipúzcoa..

a

693 50

*

27 diciembre 1938 Zamora ........... Toro ...... ............... Zamora
3

UwW ; uw

693,50*

6 i v 1 i/UU

12 junio 1938 Salamanca Calvarrasa Abajo.. Salamanca..
•

693,50 22 enero 1939 Valladolid Nava del Rey ...... Valladolid ..
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Vinagre Jardín ............ ......
D.a María dei Carmen Maestre Arroyo

D. Antonio Franco Solera ...............
D.a Nieves Franco Díaz ...................

D. Manuel Párente Rocha .............
D.a Visitación Rodríguez Flores , ...

D. Ramón Rivera Fernández .........
D.a Felicidad Mosquera AJlvarez ......

D. Francisco Vázquez .......................
D.a María del Carmen López Otero...

D. Ignacio Fernández Garrido ......
D.a Servanda Pérez Gutiérrez ..........

D. Leonardo Losada Rodríguez .....
D.:l María González Puga .................

D. Manuel Gallego Fernández .........
D.a Esperanza Méndez N ...................

'i
D. Matías Castellano Salgado .........
D.a Lucía Pérez Barroso ...................

D. Femando Muiño Fernández 
D.a María Aures López ......................

D. Francisco León Navarro ...........
D.a Francisca Infantes Vázquez , .

D. Simeón Presa Bercedo ................
D.a Feliciana Rodríguez Gallego .....

D. Gregorio Martín Pinilla ............
D.a Paulina García Jiménez ..... ......

D. José Sainz Arsuaga ................ •..
D.a Josefa Rivera Sagastibelza .........

. D. Segundo Sánchez Garduño .........
D.a María Isolina Santos - Moreno ...

D. Antonio Prats Prades ................
D.a Elena Beitrán Prades -.................

D. Mariano Pablos Navas ................
D.a Manuela de Vicente de Pablo ...

D. Fulgencio .Barroso Hueso .........
D.a María Alvarez Chave .................

D. Pascual Paraíso Zapater ............
D.a Dolores Estradera Zapater .........

D. José González Veiga ...................
, D.a Asunción Ferreiro Rodríguez ......

D. Ignacio López Vedilla ...•........;....
D.a Ramona Jiménez García ............

! Padres .....

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ...r.*...

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ;..r......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Inf. Argel 27 ......

Inf. Zamora 29 ... 

Inf. Zaragoza 30. 

Inf. Montaña 30.

Idem .... 7T.............

Idem ....................

Inf. Burgos 31 ....

Idem ....................

Inf. Cádiz 33

In f ante lia 53 .....

Infantería 74 .....

Inf. Armas 86 .... 

F. E. T. Avila ... 

F. E. T. Alava ... 

Hechas Verdes ... 

F. E T  Asturias... 

F. E. T. Zaragoza 

F. E. T. Cáceres. 

F. E. T. Castilla. 

División F. Negras 

F. E. T. Lugo ...

1
Soldado Antonio Vinagre Maestre .......t;..........

Soüdado José Franco Franco ........i...,....-..........

Soldado Enrique Párente Rodríguez ............ .

Soldado Germán Rivera Mosquera .............. ....

Soldado Maximino Vázquez López ....................

Soldado Rafael Fernández Pérez ......... ;............

Soldado Francisco Losada González .................

Soldado Francisco Gallego Méndez ...............

Soldado Juan Castellano Pérez ..........................

Soldado Francisco Muiño Aures ........................

Soldado Antonio León Infantes .......................

Soldado Urbano Presa Rodríguez ......................

Falangista Rosalino Martín García .... ....... ......

Falangista Juan José Sainz Rivera ......... ...... .

Soldado Tibaldo Sánchez Santos ..........................

Falangista Amadeo Prats B&ltrán ..........

Falangista Pedro "Pablos de Vicente .................

Falangista Paulino Barroso Alvarez ....................
0

Falangista Luis Paraíso Estradera .............. .

Falangista Benito González Ferreiro .........

Falangista Francisco López Jiménez .....¿..........
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Pensión anual| 
que se les !< 
concede j<

‘
Gobierno Militar 
d Autoridad que 
:iebe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

| FECHA 
i en que debe empeza: 
¡el abono de la pen. 
j slón

r
■Delegación de 
Hacienda ne la 

'.provincia en que 
se les consigna 

i el pago
i (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

| O
D

sc
rv

ac
lo

n
es

Pesetas |
Dia Mes Año

j ' Pueblo Provincia

\

693.50

693.50

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

416,10

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

i

r

a
•1

•

B

(1)

o

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

1

1

r

. 1

14' diciembre 193<3

1 enero 1939 

22 febrero 1933

16 mayo 1938

i

17 junio 193"j 

14 noviembre 1936! 

28 julio 1938

10 enero 1938

11 agosto 1938

2 septiembre 1937; 

26 junio 1938 

20 septiembre 1933 

51 julio 1936 

L6 agosto 1938 

9 enero 1939 

L1 octubre 1938 

11 noviembre 1936 

LO abril ' 1937 

16 enero 1939 

!0 . enero 1939 

.1 noviembre 1933

í
1 Cáecrr.s ...........
I

i Granada .......
1

Pontevedra ....

Orense ............

La Coruíia .....

Santander

Orense ............

La Coruña

Cáccres ..........

La Cor uña .....

Málaga ...........

Palencia ..........

Avila ..............

Vizcaya ...........

Salamanca

Castellón .......

Zaragoza

Cáceres ...........

Barcelona ......

Lugo ....... .......

Zaragoza ......

. Sierra de Fuentes.

Gabia Grande

Laguardia ............

Quintela de Leii*d.

El Ferrol del C.

Ib io ......................

Maceda ................

La Coruña .....r....

Brozas ..................

\ Sta. Marta Ortig. 
i

Estepona ..............

Villaprovedo ........

Avila .............. •.....

I Carranza .............

Castillejo M. Viejo 

V illa f ranea del Cid

Zaragoza ..............

Serrejón ........ ..........

San Cugat Vallés.

' Mondoñedo ..........

Casetas ......................

Cáceres

Granada ...

Pontevedra..

Orense

La Coruña.. ¡

Santander...

Orense

La Coruña..

Cáceres .....

La Coruña..

Málaga ......

Palencia ....

•Avila .............

Vizcaya ......

Salamanca..

Castellón ... 
*

Zaragoza ... 

Cáceres ... ..  

Barcelona... 

Lugo . . . r . ; . . .  

Zaragoza ...

3

7

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Eugenio Pacho Gallego ............. . Padres ...... Tercio Montejurra Falangista Juan Pacho Rodríguez ......................D.a Teresa Rodríguez Rosa ................

D. Pascual Fernández Infante ...... Idem F. E. T. Logroño. Falangista Ricardo Fernández Gutiérrez ............D.a Eufrasia Gutiérrez Banales .......

D. Pablo Rodríguez Rodríguez ...... F. E. T. Soria ... Falangista Martín Rodríguez Aparicio ...............D.a Paula Aparicio Pérez ..................

D. Antonio Medina Mora ................. F. E. T. Tenerife.

9

*  /T̂ o1 a Y\ cr i c/f Q A T\ fjOTl i A InsJ* ]VTor£Ll£S • .....
D.a Josefa Morales Rodríguez ........... Idem ..........

D. Julián Naval Lahoz .............. . F. E. T. Zaragoza. T7IofloriOMcf q TTvhQYlr\ "WqvpI
D.a Josefa Bertrán y Andrés .............

D. José María Vázquez Castlñeira ... Regulares 2 ........ . Soldado Dositeo Vázquez Besteiro^.;.....................D.a Oarmen Besteiro Cardeiro ...........

D. José Vázquez Estévez .................. Legión ..................
8

T A n 54T’ia .TrvRp Váznnpz Meiriño .. .....
D.a Alejandrina Menino Alonso ......

D. Félix Vallejo Laborda ................ Legionario Ignacio Vallejo C e r e r o  ........................
D.a Asunción Cerezo Ultra ...............

D. Claudio Martínez Sánchez ........... Idem . ............... Legionario Constancio Martínez Sánchez ...........
D.a Jilana Sánchez Merchante .........

D. José Rodríguez Delgado ............. Idem ...... Legionario Salvador Rodríguez Pita ..................
D.a Victoria Pita Martínez ................. xvUcin ........

D. Atánasio Buitrago Martin .......... \
Idem ...tíí... Art. Ligera 13 .... ¡ Soldado Leandro Buitrago Lozano ........................

D.a María Antonia Lozano González. _
D Antolin Lera Huerga..................... . Art. Ligera 14 .... Soldado Palucio de Lera López ........ .....................
D.a Celerina López García ................. Idem ..........

D. Aurelio Jiménez Marín ............•».
D.a Guillermina ATberta Domínguez 

Busitos .............. ...........................
Idem Art. Ligera 16 .... Soldado Andrés Jiménez Domínguez ...................

D. Antonio Pérez Díaz ............. ........ P. Art. 5.° G. E. Soldado Julio Pérez Rivas ........................................
D.a Dolores Rivas Rodríguez ...... ...... Idem .........

D. Luis Díaz Aroca ........................... Zap. Minadores 2 Soldado Manuel Díaz Redondo .......... ....................
D.a Rafaefla Redondo Perula ............. ■ Idem

D. Bartolomé Carro Carro ................. THatyi Sanidad ............... Soldado Paulino. Carro Pascual ..............................
D a María Pascual Rodrigo ...............

íuujii «••»*»•••

D. Agustín Caamaño Caamaño ....... Idem .......... Infantería Marina. Soldado Manuefl Caamaño Dosil ...... .....................
D a Manuela Dosil Formoso ....... l .....

D. Diego Guzmán Gómez ....... ......... Idem ...... ............... Soldado Antonio Guzmán Rodríguez ...................
D a Regüa Rodríguez Bemal ......

D. Guillermo Alomar Munax ........... PqHívi Inf. Palma 36 ....
/

Cabo Guillermo Alomar Torróos , - ............

D Antonio Pardo Gómez .................. Idem — Inf. Lepante 5 ... 

Inf. Toledo 26 ....

Soldado Antonio Pardo Costa ..........r^...............;

D. Eulogio Lorenzo Aparicio ........... Idem .Y .rr.r .. Saldado Hipólito' Lorenzo Pastor .........................
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P e n s ió n  a n u a l q u e  se les con ced e
P e se ta s

G o b ie rn o  M ilita r o A u to rid a d  q u e  d e b e  d a r  conocimiento a  los in 
te re sa d o s

 Leyes o  
reglamentos q u e  se 

les a p lic a

FECHAe n  q u e  d ebe  em p ez a r 
e l a b o n o  d e  l apensión

 d e le g a c i ó n  d eH a c ien d a  de  la  p ro v in c ia  e n  q u e  se les c o n s ig n a  e l pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

D ía M es A ño
P u e b lo P ro v in c ia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.440.00

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00

693.50

693.50

416,10

693.50

693.50

693.50

970.00

970.00

795.50
693.50
693.50

(1)

Estatuto de . Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926.

16 XJ 

3

9 

31

3

20 n

24

4 

26 

15

10 r 

14

5

21

6

13

13

10

12
6

25

oviembre

enero

marzo

mayo

junio

oviembre

febrero

agosto

juiio

abril

loviembre

octubre

febrero

•enero

febrero

marzo

enero

agosto

enero
marzo
febrero

1938

1937

1939

1938 

1938 

1938

1937

1938

1936

1937

1936

1937

1938

1939

1937

1938

1939

1938

1939 
1938 
1937

1
Salamanca ....

Logroño .........

Valladolid ......

Tenerife .......

Zaragoza ....

LUgO ..........TT7777..

Orense ...........

Navarra .........

Cuenca ...77?.... 

Málaga ...rr..... 

Salamanca 777.. 

Zamora ........7 .

Sevilla 7T7.̂ ......

Lugo . . . 7 . 7 . . . ........

Córdoba - -  

Soria . 777.-..777... 

La Ooruña . .t t .

Qádiz ......7777...

Baleares 7..777...
LUgO ... .77 . » .7.7.•
Barcelona -

Cabezas Framont.

Briones ..........................

Padillo de Duero.

Hermigua ............

Luesma ..........................

Palas de Rey ..........

Veronza ........................

Fustiñana 

Campillos Sierra...

Ceuta ............

Salamanca ..........

Vega Villalobos . . .

Mairena del Alcor

S. Pedro Santa C.

Córdoba 7 . . . T 7 . . . ........

Naíría de Ucero . . .

Larifto . ........ .......... .

Ctoipiona (Hijuela)

Llulbí . . . . ; .........
Chantada ........  .....
Barcelona ............... . . .

Salamanca.. 

Logroño ..... 

Valladolid ..  

Tenerife . . . .  

Zaragoza 7 ..

Lugo . . . 7 ........

Orense ..........

Navarra ........

Cuenca ..........

Cádiz ........

Salamanca.. 

Zamora r....

. Sevilla 77777..

Lugo . . . 7 7 7 . . .  

Córdoba . . . .

Soria 7 7 7 . . . . . .

La Ooruña.. 

Cádiz . . ¡ 7 7 7 . . .

Baleares . . . .

Lugo .........
Barcelona...

3

8

3

9

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con ios 

causantes

i
Ar ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Pérez Barreiro ...................

D. Paulino Santos Melón ...............

D. Toribio García Berrocal .............

D.a María Encarnación Salazar Viga-
londo .........................................

D.a María del Pilar Moreno Utande. 
D.a Aurelia González Sáenz ............

D.a Victoria Herrero Llamas ........,...

D.a Adelaida Lago Rodríguez ........... ;
D.a Isabel Alcázar Domínguez .........
D.a María Monrové Monrové ............
D.a Josefa Quintana Quintana ......
D.a Martina Pazos Castro ...............
D.a Lucíá Pérez Gil .........................
D.a Felisa Alcava Celalla ............... .
D.a Carmen Vilariño Fernández
D.a Micaela Zqgasti Z^piraln ..........
D.a Lorenza Adán Jaime ...................
D.& Petra Vilán Martínez .................
D.a María Arjona Vilches .................
D.a Generosa Pérez González ............
D.a Concepción Prieto Bizoso ..........
D.a Eudosia González Leira ...............
D.a Manuela Prado Teijeiro ......... ......
D.a Ramona Bis<po Billar . ............ .
p .a Joaquina ’ Dorado Leal ................
t>a Josefa Lamas Calvo ...................
D.a María Monge Gordillo ................
D.a Antonia Ruiz Cerezo ...................
D.a Juana Marcos García .................
D.a María Gómez Vázquez ...............
D.a Isabel Martínez Cervera .............
D.a Francisca Alonso Morán .............
D.a Victoria Sanz Escribano .......... .
D.a Eugenia Ibarra Gil ....................
D.a Pilar García Armas ....................
D.a Dolores Rodríguez Pérez ............
D,*'Segunda Corcuera Aranguren ....

D.a Ana García Figueras ..................

D.a María Azaustre' Molina ...............
D.a Marta Margarita Carrasco Ca

rrasco ......... .............................

D.a Nieves Jué Ooderch ............ ....... ’
D.a Carmen Calderón Cabanes .........
D.a Carmen García Pino ..................
D.a Gerarda Solano/ Torés ......... .’......
D.a Elena Buepo Bueno ................ .
D a María Esperanza Raña Castro ...
D.a Josefa Reves Ríos ........................
D.& Asunción Gaílván Borrego .......
D> Argentina García Vázquez .........
D.a Martina Colino Alvarez .............
D.a Purificación Delgado D iz- ............
P.* Juana Ortega MotóHo

| Padre .... .

Idem .........

Idem ........

M.türe .... .
Idem .........
Idem .........

Idem .........

ídem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .......
Idem .......
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .......
Idem .........
Idem .........
Idem
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem
Idem .........
Idem .........

Viuda ........

Idem .........

Idem ...... .

Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem ......
Idem ........
Idem

Inf. Milán 32 ......

F. E. T, León ... 

Legión ................

Bón. M. Fiandes 5 
Czdres. Melilla 3 
Pont. Zaragoza ...

F. E. T. Navarra.

Czdres-. Navas 2 ... 
Czdres. Malilla 3. 
Inf. Granada 6 ...
Idem ....................
Inf. Zaragoza 30. • 
Inf. Gerona 18 ... 
Inf. Galicia 19 ... 
Inf. S. Marcial 22 
Inf. América 23 ... 
Inf. Bailén 24 .... 
Infantería 29 .:.... 
Inf. ^Montaña 29
Idem *....................
Infantería 30 .....
Inf. Burgos 31 .... 
Inf. Montaña 31...
Infantería 35 .....
Mx. Acmpñto. 87. 
Rgles. Larrche 4. • 
R. Alhucemas 5...
Idem ....................
F. É. T. Burgos... 
F. E. T. Castilla... 
F. E. T. Galicia... 
Cab. Numancia 6 
Artillería Ligera...
Artillería 22 .......
Trans. Marruecos.
Legión .................
Car. C: Navarra.;.

Infantería ...........

Bón. M. Fiandes 5

Infantería ...........

N. Sra. Monserrat. 
Inf. Zamora 29 ... 
C-dres. Melilla 3.. 
Ametralladoras 7..
Idem ....................
Inf. Aragón 17 ... 
Inf. Valladolid 20.
Idem ....................
Infantería 25 .....
Inf. Toledo 26 ...
Idem ....................
Inf. Argea 27 ......

Soldado Juan Pérez Mesones ................................

Falangista Heliodoro Santos Aller .......................

Legionario Elias García González .........................

Sargento D. Luis Lizarrralde Salazar .................■
Sargento D. Angel Sonier Moreno ...................... }
Sargento D. Francisco Fraguas González ............ j

Cabo Benito Alonso Herrero .... ........................... ]
í.

Soldado Florentino Lago Rodríguez ................... j
Soldado Juan David Alcázar ...................'............ j
Soldado Joaquin Moreno Monrové ....................... »
Soldado Francisco Cuadra Quintana ................... j
Soldado Benito Carrajo Pazos .............................. !
Soldado Miguel Moreno Pérez .........?.................. i
Soldado León Agesta Alcava ................................ 1
Soldado Enrique Pérez Vilariño ............ ..............1
Soldado Ambrosio Elósegui Zugasti ...................... ■
Soldado Teodoro Lorente Adán .............................
Soldado Cándido Vilán Martínez ..........................
Soldado Francisco García Arjona ..........................
Soldado José Salgado Pérez .................................
Soldado Jesús Prieto Prieto .................................
Soldado Edelmiro López González ........................
Soldado Jesús Cruz Prado ........! ............................. 1
Soldado Eduardo Feijóo Bispo ..............................*
Soldado Antonio Dávila Dorado ...........................
Soldado Manuel Rodríguez Lamas ..........................
Soldado Alvaro Gordillo Alongé ...........................1
Soldado José Pascual Ruiz. ....................................
Falangista Benito Antón Marcos .................... .
Falangista Leoncio Lucio dei Pino Gómez ............
Falangista Rafael García Martínez ......................
Soldado César Losada Alonso ................................
Soldado Félix Carro Sanz .....................................
Soldado Santos Gil Ibarra ....................................
Soldado Juan Peraza García ................................
Legionario Manuel Pérez Rodríguez ......................
Carabinero Evaristo Foronda Corcuera ................

Teniente Coronel D. Francisco Javier Martínez y 
García de Valdeavellano ....................................

Capitán D. Daniel Landa Lauzurica ...................

Teniente D. Juan Losada Vicente .......................

Brigada D. Mgiuel Minvancas Bonavia ................
Cabo Jesús Varela Vázquez ....................................
Soldado Francisco Guerrero Cruz .......................
Soldado Santiago Martín Romero ..........................
Soldado Virgilio Ferreras Alonso ..........................
Soldado Enrique Pérez Alonso ..............................
Soldado Miguel Pérez González .............................
Soldado Joaquín Barrionuevo Piudo ....................
Soldado Santiago Lobato García ..........................
Soldado Miguel Colino Cabero .......... ..................
Soldado Antonio Vázquez Martínez ......;..........
Soldado Diego Fernández Delgado . ...................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes  o regla

men t o sq u e  s e  

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la p e n

sió n

Delegac i ó n  de 
Hacienda d e  la 
provincia en que 
se lee consigna 

 el pago
     (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50 

2.106,00

3.500.00
3.500.00
3.500.00

725.50

693.50
693.50
623.50 

 603.50
623.50
693.50
623.50
693.50
693.50
693.50
623.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
695.50

1.440.00 
1.440,01/
1.440.00

693.50 
. 693,50

693.50
633.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00
3.100.00

11.000.00

7.500.001 /
5.000,00

4.500.00
793.50 

. 693.50
. 693.50

693.50
705.50
693.50
693.50
623.50
693.50
693.50
603.50

(1)

i

Estatuto de Cía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre di? 
1926

1 junio 1938

16 mayo 1937

28 julio 1938

9 septiembre 1937
29 enero 1932 
28 julio Í&38

11 septiembre 1938

13 junio 1938
17 noviembre 1937
2 septiembre 1937
6 enero 1939 

¿3 febrero 19371 
16 diciembre 1937 
20 noviembre 1933 
16 febrero 1938 
16 abrí] 1238
13 junio 1938
8 marzo 1939 

20 enero 1938
19 marzo 1937
15 enero 1939
16 enero 1939
3 Jun io 1938

17 diciembre 1938 
1 . mayo 1937

18 enero 1937 
3 marzo 1937
7 enero 1939

12 septiembre 1937
14 septiembre Í937 
17 enero 1939
28 m ayo 1937
9 enero 1938 
1 septiembre 1937

27 diciembre 1938 
12 enero 1938 
6 febrero 1937

29 marzo 1938 

27 julio 1937 

31 m ayo 1937

20 agosto 1938
27 febrero 1937 
11 septiembre 1938 
10 marzo 1937 
22 marzo 1939 
14 abril 1938 
20 enero 1938 
16 agosto 1937 
20 julio 1937
3 agosto 1933

28 enero 1938 
16 mayo 1938

Pontevedra

L eón ' ..................

Va liado! id

Alava ................
Zaragoza .........
Logroño ...........

Zamora ............ 1

Oviedo ..............
Badajoz ...........
Sevilla ...............
Málaga ............
Orense ..............
Soria ................
Zaragoza ..........
Pont dra .... 
S.j Sebastián ...
Lógroño ...........
Pontevedra
Granada ..........
Orense ..............
Dugo ...... ...........
León ..................
Lugo ..................
Orense ..............
Badajoz ...........
F. Caudillo ......
Badajoz ...........
Málaga ............
Burgos ..............
Toledo ...............
Valencia Cid...
León ..................
Soria ................
Zaragoza ..........
S. C. Tenerife.
Vigo ........... : ......
Alava .................

J. Frontera .... 

Alava 1..............

Salamanca .....
/

G erona .............
La Coruña .......
Córdoba .........
Cáceres ............
Zamora ............
Pontevedra
Sevilla ...............
Idem ..................
Oviec o ..............
Zam ora ............
Orense
Cáceres

La Cañiza ...........

Ambasaguas .........

Tordesillas ............

Ilárraza. ..................
Jaraba ...................
Pradillo Camero...

f San Román Valle.

Parada de Rengos. 
V illafranca Barros.

• Bollu líos ................
Colm enar ...............
Cástrelo del Valle 
Cuevas de Ayllón.. 
Barrio M ontalbán. 
Cangas M orrazo...
Urbieta ...................
Calahorra ...............
Cotobad ..................
G ranada ................
Villam arín ............
Muras .....................
Sobrado .................
Cospeito ..................
Oelanova ...............
Santa Am alia .......
Iglesiafeita ...........
Zarza de Alange..
M elilla ...................
Sta. M aría Campo
Segurilla ................
Chiva ......................
Truchas ..................
Qlla. Tres Barrios.
Miedes .....................
Tenerife .................
La Cañiza ..............
Jocano ...................

Jerez Frontera ....

V itoria ............... .

Salamanca ............

Espolia ...................
La Coruña ............
Lucena ...................
Aldeanueva Vera.. 
Vi'llárín Campos... 
Achas (La Cañiza)
M archena ...............
Estepa ......•..............
G ijón  .......................
Zamora ...................
Cañedo ..................
Huerta* de OtgQja1

Pontevedra..

León ...........

Vallado-lid ..

Alava .........
Zaragoza ... 
Logroño ......

Zamora .....

Oviedo 
Badajoz ....
Sevilla .......
M álaga .......
Orense .......
Soria ..........
Zaragoza ...
Pontevedra..
Guipúzcoa...
Logroño
Pontevedra...
G ranada ....
Orense .......
Lugo ........ *
León ...........
Lugo ...........
Orense .......
Badajoz ..... 
La Coruña..
Badajoz .....
M álaga ,...
Burgos .......
Toledo ........
Valencia C..
León ...........
Soria ...........
Zaragoza ... 
Tenerife .... 
Pontevedra.. 
Alava ..........

Cádiz ........

Alava ..........

Salam anca..

Gerona ......
La Coruña.. 
Córdoba ....
Cáceres .....
Zam ora ..... 
Pontevedra.. 
Sevilla

Idem  ...........
Oviédo ,
Zam ora
Orense

■/ saümbi- *<■ JfÜ m S F'

10

3

11

3

12

3

13 ‘ 

3

s



P á g i n a  7 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2 e n e r o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Francisca Santos Suárez ..............
D.a Camila Roca Freire ......................
D.a Dolores Pose Martínez .................
D.a Josefa Quitáns Maneiro .................
D.a Francisca Blanco Filgueira ........
D.a Amparo Brañas Rodríguez ..........
D.a María Martínez Teira ....................
D.a Vicenta Montañés Eflipe .............
D.a Fructuosa Mar tos González , ,

D.a Asunción Gámez Lazareno ...r.....

D.a Isabel Muñoz-Cobo y Ruano

<

D. Antonio Rodríguez Boo ........ .....'
D.a María García Pérez ............. .......

Viuda .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Padres .......

Inf. Zamora 29 ..
Idem ..................
Idem .....................
Idem .....................
Inf. Burgos 31 .... 
Inf. Mérida 35 ... 
F. E. T. Belchite. 
Rg to. Pon tone ros.. 
Legión ..................

Infantería ............

Armada .................

Guardia Civil __

Soldado Jesús Blanco-Fernández ...........................
Soldado Bernardo Vidal Vázquez ...........................
Soldado Manuel Casanova Lois ...............................
Soldado Cesáreo País Ruiz ......................................
Soldado José Calo Lojo .............................................
Soldado Victoriano Cribeiro Vilasuso ....................
Falangista José García Vaquero .............................
Soldado Cipriano Castrejo Rojas ............................
Legionario Manuel Antonio García ........................

Capitán D. Santos Hernández Carretero ..........

Teniente de Navio D. José Tamayo y Orellana ...

César Rodríguez García ...... ...............J....................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resi-

' dehcia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de ¡a orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capita-1 (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
.en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por Or
den de 4 de octubre de 1941 («Dia
rio Oñcial» número 233), por haber
se comprobado debidamente que el 
causante fué ascendido al empfleo de 
Margento por méritos de guerra, con 
antigüedad de la fecha de su falleci
miento, y será abonada a los intere

sados, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za y aptitud legal, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento, y previa liquidación 
y4 deducción de las cantidades que 
hubiesen recibido a cuenta dei ante
rior, que queda anulado.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber íntegro que disfrutaba el cau
sante en la fecha de su fallecimiento, 
en coparticipación y mientras conser
ven su actual estado de pobreza y 
aptitud legal, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del 
presente.

6. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación% mientras 
conserven su actual estado de pobre
za y aptitud legal, a partir de la fe
cha que se señala, y no la de 23 de 
de febrero de 1937, que se consignó 
en.Ja Orden de 30 de noviembre de 
1940 («Diario Oficial» número 279), 
la.que pasará íntegra al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento*

y les será abonada previa liquidación 
y deducción de las cantidades percibi
das por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

7. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber íntegro que disfrutaba di cau
sante en la fecha de su fallecimiento, 
en coparticipación y mientras conser
ven su actual estado de pobreza y 
aptitud legalt pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento, y previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
di Cuerpo hubiesen recibido a cuenta 
del presente.

8. Percibirán la pensión que se les 
señaJla, en coparticipación, hasta el 
día 5 de noviefnbre de 1940, en que 
falleció el padre dei causante, pasan
do desde esta fecha íntegra a la ma
dre, que la recibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por él Cuerpo hubie- * 
sen recibido a cuenta del presente se
ñalamiento.

9. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente ai 60 por 100 del 
haber pasivo que percibía el causante
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P ensión anua 
que se les 
con cede

G obiern o M ilitar 
o  A utoridad Que 
debe dar con oci
m ien to  a los In

teresados

Leyes o regla

m entos aue se 

les aplica

FECHA |
en qu e debe em pezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n de 
H acienda de la 
provincia en  que 

se les consigna 
el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Di a Mes  Año

P ueblo j Provincia

r 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
416,10

2.106,00

3.750.00 

•900,00

3.200.00

.

(D

1

<

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Artículo segun
do del Decre
to de 
2 de diciem- 
b r e  d e  1936 
(«D. G.» nú- 
m e r o  51) y 
Orden de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O. 
del E. núme
ro 248).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
número 549) y . 
Ley de 13 de ‘ 
diciembre d e 
1940 («D. O.» 
núm. 292).

9 marzo 1937 
26 abril 1937 
25 abril 1938 
22 febrero 1937 
L4 noviembre 1938 
21. octubre 1938 
7 septiembre 1937 

24 enero 1939 
24 marzo 1938

a

6 abril 1937 

9 octubre* 1937

13 noviembre 1936

L a Cor uña ......
Idem ...............
Idem ...............
Idem .............
Idem ...... .........
Idem ...............
Z a ra g oza  ..........
Idem ...............
Badajoz .........

Jaén ...............

Segovia ...........

Orense ............

Brandomil r.-.-.v;....
Aranga .............. ...
S a n ta  Comba ......
Pazos de Junquira
Loüsame ..........
Cede ira ......wv;......
Belohite .....i,.-.-.;....
Utebo .............. .
Almendralejo ......

•Mancha Real ......

Segovia ...... .........

Oimbra ................

La Corufia..
Idem ...........
Idem ...........
Idem .7^ ....
Idem
Idem
Zaragoza ^  
Idem ......r*
Badajoz

Jaén .,.í..rr;

Segovia ......

Orense ......

2

14
1

11

en la fecha, de su fallecimiento, en 
coparticipación y mientras conserven 
su actual estado de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin nCC€- 
sidad de nuevo señalamiento previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiesen re
cibido a cuenta del presente.

10. Esta pensión se abonará a los 
que acrediten ser sus' legítimos here
deros hasta el día 17 de febrero de 
1042, en que falleció el recurrente, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen recibido a cuenta del presente se- j 
ñalamiento.

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 27 de febrero de 1942 («Dia
rio Oficial» número 63), por haberse 
acreditado en el expediente que el 
causante ostentaba el empleo de Cabo 
en la fecha de su muerte, y será abo
nada a la interesada mientras conser
ve su actual estado civil y de pobré- 
za, previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta 
del anterior ..señalamiento, que queda 
anulado.

11 Se eleva % ¿a actuad cuantía la

, pensión que le fué concedida por Or
den de 26 de agosto de 19421 («Dia
rio Oficial» número 199), por haberse 
comprobado documentalmente que el 
causante fué ascendido al empleo de 
Teniente Coronel por >méritos de gue
rra, con antigüedad de la fecha de 
su "fallecimiento, y será abonada a la 
interesada mientras conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

13. Se eleva a ¡a actual cuantía la 
I pensión que le fué concedida por Or- 
’den de 2 de agosto de 1940 («Diario 
Oficial» número 97), por haberse com
probado debidamente que el causante 
fué ascendido al empleo de Brigada 
por méritos de guerra, con antigüe
dad de la fecha de su fallecimiento, y 
será abonada a la interesada mientras 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta ded ante
rior señalamiento, que queda sin 
efecto. *

14. Percibirá la pensión que se le 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber íntegro que disfrutaba e& cau

sante, mientras conserve* su actual 
estado de viuda, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
ei Cuerpo hubiese recibido a cuenta 
del presente señalamiento.

15. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante se 
les asigna la pensión que se les seña
la en relación, que percibirán en co
participación y mientras conserven la 
aptitud legal y actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido recibir a cuen
ta del presente.

Madrid, 9 de noviembre de 1942.-* 
El General Secretario,. Juan Herrera,
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MINISTERIO DEL AIRE

Nombramientos

ORDEN de 14 de enero de 1943 por 
la que se nom bra M eteorólogos en  
prácticas  y admitidos al curso de 
perfeccionam ien to a los señores que 
se m encionan.

Visto el resultado del concurso-opo
sición convocado por Orden de 21 ae 
m ayo de 1942 («Boletín  Oficial del 
A ire» núm. 64),. y de acuerdo con el 
artículo 20 del Reglam ento del Ser
vicio M eteorológico Nacional (Decre
to de 5 de abril de 1940, BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO núm. 111), 

Este M inisterio ha dispuesto lo si
guiente :

Art. 1.° Quedan nom brados M eteo
rólogos en prácticas y adm itidos al 
curso de perfeccionam iento que seña
la el artículo 20 del Reglam ento del 
Servicio M eteorológico Nacional, los 
siguientes opositores:
Di. José Ardanuy Ulzurnm  de Asanzá. 
D. Joaquín Catalá de Alem any 
D. José Perán Torres.
D. M iguel Aspiroz Yoldi.
D. Guillermo M artínez Guzmán.
D. Antonio Ram ón Nuez Casanova.
D. José Luis Briones V iejo Bueno.
D.. José M aría Rubiato Morillas.

• D. Braulio Robles Covo.
D. Miguel Ballestee Cruellas 
D. Fernando Huerta L ópez.,
D. Pedro M ateo González.
D. José María Santurino 'Santero.
D. José Alia Pous.
D. M anuel Palom ares Casado.

Art. 2.° El curso .se desarrollará 
desde el 1 de febrero de 1943 hasta 
el mes de ju lio  del mism o año, y com 
prenderá enseñanzas teóricas y prác
ticas que se desarrollarán en la Ofi
cina Central del Servicio M eteoroló- j 

gico N acional, así com o instrucción 
m ilitar teórica y práctica para el per
sonal que no la hubiera recibido ya 
en cursos anteriores. 

Art. 3.° Durante la celebración del j 
curso los nom brados tendrán derecho 
a  las gratificaciones correspondientes a  
su situación de M eteorólogo en prác-  
ticas, de acuerdo con  el artículo 4.S de  
la convocatoria. 
.A r t . 4.u E l'resu ltado final-del cur-  

so de perfeccionam ien to . será juzga-  
do por un Tribunal nom brado con  
arreglo al artículo 20 del Reglam ento  
del Servicio M eteorológico Nacional,  
Teniendo en cuenta las puntuaciones 
obtenidas en el curso y en el ingreso, 
iasí com o la oonceptuación profesional 
m erecida, el Jefe del Servicio M e 
teorológico N acional propondrá el oiv 
den definitivo por t i  que deberán in -I 
cluirse en la Escala de M eteorólogos 
a  continuación del ú ltim o-nom brado 
en la lecha  de la presente Orden,

aquéllos que hubieran merecido  
calificación favorable.

Art. 5.° Los que no obtuvieran ca 
lificación su ¡icioníe perderán todos los 
derechos, continuando en su antigua 
Escala los que ya pertenecieran al 
Servicio M eteorológico Nacional

Art. G.ü Para el enlace con la D i
rección General de instrucción, el Je
fe del Servicio M eteorológico Nacio
nal, en funciones de Director del cur
so, propondrá al D irector general de 
Instrucción las m edidas escolares y 
adm inistrativas oportunas para el des
arrollo del m ism o, así com o -dará 
cuenta de los resultados e incidencias 
habidas. El Jefe del Servicio podrá 
disponer del personal, y m aterial del 
Servicio M eteorológico Nacional sin 
perturbar el com etido norm al del mis
mo. A los Profesores* les serán de  
aplicación los beneficios que procedan  
de la legislación vigente. 

Madrid, 14 de enero de 1943. 
VIGON

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de enero de 1943 por 
la que se nom bra en propiedad  
Alguacil de la Audiencia Territorial 
de La Coruña a don Luis Berm údez 

P érez . 
lim o. S r . : Visto el expediente ins

truido, en- virtud de lo preceptuado 
en la Orden de 3 de noviem bre de 
1942, para la con firm ación  en el car
go de Alguacil de la Audiencia T e
rritorial de La Coruña de don Luis 
Bermúdez Pérez, que lo sirve interi
namente,

Este M inisterio, de con form idad con 
la propuesta elevada por esa Direc
ción General, acuerda nom brar- en 
propiedad Alguacil de la referida Au
diencia. con el haber anual de 4.380 
pesetas, al expresado don Luis Ber
múdez Pérez, quien deberá figurar 
en él escalafón del Cuerpo en el lu
gar que oportunam ente se determine.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de enero de 1943.

BILB AO  EGUIA

Ilm o. Sr. D irector general de  
Justicia .

ORDEN de 15 de enero de 1943 por 
la que se prom ueven  a la categoría  
de Abogados Fiscales de ascenso a 
l o s Abogados Fiscales de entrada  
que se cita n .

1. D. "José Eguilaz Ariza.
2. D .. M anuel Casado Nieto.

3. D. Luis Martín Ballesteros.
4. D. Eusebio Ram s Catalán.
5. D. José Latours Brotóns.
(;. D. Enrique Palm a González.

I 7. D. Fernando Chápuli Pérez.
! 8. D. Salvador Avila Guzmán.

9. D. Juan Vázquez de Nicolás.
10. 'D . Tem istocles D íaz Llanos.
11. D. M iguel Cuervo Pita.
12. D. Luis Rodríguez Miguel.
13. D. Ernesto Palacios Prieto.
14. D. ‘Casto Granados Aguirre.
15. D. Joaquín Lacam bra Grosso.
16. D. M anuel González González, 
l l  D. J^ime Poch  y Gutiérrez de

Caviedes.
18. D. Luis Santos Jiménez Asenjo.
19. D. Augusto Escarpizo - Lorenzana

^Majúa.
20. D. A lfonso M oreno Gallardo.
21. D. A lfonso Carro Crespo.
22. D. José Elorza Aristorena.
23. D. Am ador Ruibal Amor.
24. D. José M aría M ena San MÜlán. 
25 D. Francisco Corzo M achuca.
26. D. José Casanfova Vila.
27. D. Eduardo Jauralde M orgado. 

M adrid, 15 de enero de 1943.
BILBAO  EGUIA

Ilm o. Sr. D irector general de 
Justicia.

ORDEN de 16 de enero de 1943 por  
la que se reduce a seis el plazo de 
doce años fijado para que los Jefes 

 de los Servicios Habilitados consoliden 
s u categoría.

lim o. Sr.: La escala especial de la 
Sección D irectiva del Cuerpo de P ri
siones denom inada «Jefes de Servi
cios H abilitados» se nutrió con  fup- 

' cionarios de la S e c c i ó n  Técnico- 
Auxiliar del propio Cuerpo de proba
da y absoluta adhesión a la Causa 
Racional y de reconocida capacidad 
por sus condiciones físicas, dotes de 
m ando y cultura p ro fes ion a l; a estos 
funcionarios se les concedió el dere
cho a alcanzar su con firm ación  m e
diante el cum plim iento de determ ina
dos requisitos, entre los que figura 
el llevar doce años de servicios en 
Prisiones declaradas, 0 que se decla
ren. de servicio intensivo.

Las circunstancias personales espe
ciales que .m otivaron su habilitación 
aconsejan reducir el tiempo de prue
ba exigido para obtener la más pron
ta incorporación del funcionario a la 
plenitud de su derecho.

Este M inisterio, en su virtud, ha 
dispuesto que para que los funciona
rios del Cuerpo de Prisiones que ac
tualmente desem peñan cargos de la. 
Espala T écn ico D irectiva con  el ca 
rácter de habilitados convaliden de
finitivam ente su respectiva categoría ( 
en dicha escala bastará que, ade
más de cum plir las restantes condi
ciones exigidas por las disposiciones
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en vigor, hayan prestado servicio du
rante seis años en Prisiones declara
das o que se declaren de servicio in
tensivo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA

Hmo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 20 de enero de 1943 por 
la que se concede a los opositores 
a plazas del Cuerpo de Abogados 
del Estado que estén afectados por 
la movilización militar acordada, el 
derecho a concurrir en tercer lla
mamiento a practicar los ejercicios 
de que consta la mencionada opo
sición.

limo. S r.: Teniendo en cuenta que 
algunos opositores a plazas de Aboga
dos del Estado, cuya oposición fué con
vocada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de agosto de 1942, y 
cuyo primer ejercicio ha de empezar a 
practicarse el 28 de febrero próximo, 
están comprendidos en la movilización 
militar acordada por Ley de 16 de no
viembre del pasado año, con el fin de 
que los mismos estén en igualdad de 
circunstancias en cuanto al tiempo de 
preparación con ios opositores que no 
están comprendidos en dicha Ley, este 
Ministerio ha acordado disponer lo 
siguiente:
• Primero.—Se concede a los oposito

res a plazas del Cuerpo de Abogados 
del Estado que estén afectados por la 
movilización militar acordada^ el de
recho a concurrir en tercer 'llama
miento a practicar los ejercicios de 
que consta la mencionada oposición.

Segundo. — El anterior derecho se 
concede a todos los opositores que. es
tando admitidos a practicar los. men
cionados ejercicios, acrediten, antes de 
ser citados en segundo llamamiento 
ordinario, el estar movilizados me
diante el oportuno certificado expedido 
por el Jefe del Cuerpo donde cumplan 
sus deberes militares. ■

Dios guárdela V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1943.

BENJUMEA BURIN .

limo. Sr. Director general de lo Con
tencioso del. Estado*

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 13 de enero de 1943 por
la que se nombra Ingenieros segun
dos a los señores que se mencionan, 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio de este Ministerio.
limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo 

de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Ministerio dos vacantes de 
Ingeniero segundo, producidas por ex

cedencia voluntaria de los Ingenieros 
don Federico García Germán y don 
José Cristóbal Sánchez Mayendía, 
concedidas por Ordenes de 24 y 28 de 
diciembre de 1942, habiendo cesado 
ambos el día 31 del referido meS;
• Visto el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ingenieros segundos a don 
José Pozuelo Barnuevo y don José 
Frígola Casassás, primeros de la clase 
inmediata inferior, con la antigüedad 
de l .u de enero del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y. demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1943.—P. D., 

Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 13 de enero de 1943 por 
la que se nombran Ingenieros Jefes 
de segunda clase a los señores que 
se relacionan.
limo. 6 r.: Por afilicaoión de la Ley 

de Presupuestos para 1943,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que en la plantilla general 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio del mismo se nombre In
genieros Jefes de segunda clase, con 
el sueldo anual de 16.000 pesetas y 
antigüedad de primero de los corrien
tes, a los señores siguientes:

Don Antonio Giralda Pallés.
Don José Sartí Viguer.
Don Luis Maura Nadal (excedente). 
Don Manuel A.' Campuzano y Or- 

duña.
Don Pablo Béiner Niggli.
Don Carlos Díaz Serrar
Don Manuel González Cabrera.
Don Jaime Ordis Pagés.
Don Daniel Laffite Martínez.
Don Eilías López Ullivarri (exce

dente).
Don Pablo Escobar Maestro.
Don Rafael Gil Grávalos (exce

dente).
Don Fernando Averly Lasalle.
Don Manuel Pérez Alcalde.
Don Manuel Velasco de Pando. 
Don Luis de Arana Garamendi*, .

Don Sixto Ocampo Redondo (exce
dente).

Don Antonio de Salas y de Miláns.
Don Santiago Fernández Arche.
Don Marcelino Fábrega Suau (ex

cedente).
Don Fulgencio Pérez Cáscales.
Don Joaquín Pagés Gómez (exce

dente) .
Don Manuel Durán. Candalija.
Don Pío Vauteren 1 1 a r i o (exce

dente).
Don Carlos Víerna Sema.
Don Pedro Calvo Pablo.
Don Enrique Mellado La-fuente.
Don Mariano Zaíorteza Villalonga<
Don Antonio Martín Santos.
Don Manuel Cánovas Hernández.
Don José de la Muela Alarcón (ex

cedente).
Don Alfredo Barba Hernández (ex* 

ce dente).
Don Víctor Arana Gaiztarro.
Don Julio Castellano de la Pedraja.-
D^n Manuel de la Cerra Lamuño.:
DBn Juan Gómez Miralles.
Don Antonio Bravo Bravo (exce* 

dente)
Don Manuel González Carbajal.
Don Félix Elias Núñez.
Don Sergio Indurain Echandi.
Don Eduardo Requena -Papi.
Don Rafael Eraso Betelú.
Don Enrique Castro de la Peña.
Don Vicente Anón Morena.
Don José María Mestres Aragués.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años,
Madrid, 13 de enero de 1943.— 

P D., Juan Granell.
limo. Sr. Dürecttor getieral tie In«

dustria.

ORDEN de 15 de enero de 1943 por 
 la que se nombra Ingeniero Jefe 

de la Sección de Estadística Indus
trial a don Eduardo Requena Papi.

rimo. S r.: De conformidad oon la 
propuesta elevada por V. T., con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 
primero y quinto de la Orden de este 
Departamento de 13 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de mayo),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar ingeniero Jefe de la Sección 
de Estadística Industrial, afecta a 
ese Centro Directivo, a don Eduardo 
Requena Papi, que viene prestando 
sus servicios en el Consejo de in
dustria. •

Lo que comunico a V. I  para sn 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1943—P D., 

Juan Granell.

limo. Sr. Director general de in
dustria.
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ORDEN de 15 de enero de 1943 por 
la que se nombra profesor Auxiliar 
de « Física, Máquinas y Taller» de 
la Escuela Oficial de Náutica de 
Cádiz al Primer Maquinista Naval 
don Fernando Izquierdo Sañudo.
limo. Sr.: Como resulta-do de los 

exámenes verificados en las Escuelas 
Oficiales de -Náutica para la provi
sión de las Auxiliarías vacantes en las 
mismas,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por 
esa Subsecretaría de la Marina Mer
cante, ha tenido a bien nombrar Pro
fesor Auxiliar en propiedad de «Físi
ca, Máquinas y Taller» de la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz al Primer 
Maquinista Naval don Fernando Iz
quierdo Sañudo, con el sueldo o gra
tificación anual de 5.000 pesetas, ex
tremo que deberá hacer constar en, 
el momento de toma de posesión de 
su destino, que efectuará dentro del 
plazo máximo de un mes. a partir de 
la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de enero de 1943.—P. D., 

el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.* de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.— Sres.....

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de enero de 1943 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso previo de traslado entre Ca
tedráticos numerarios la cátedra de «Contabilidad», vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Cádiz.
Emo. S r.: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que la cátedra de 
«Contabilidad», vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Cádiz, 
cuya provisión fuá declarada desierta 
en virtud de Orden de 10 de julio del 
año último, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 25 siguien
te, se anuncie nuevamente a concurso 
previo de traslado entre Catedráti
cos numerarios.

Los -aspirantes, para ser admitidos 
a este concurso, deberán cumplir las 
condicionas y requisitos que se de
terminan en el anuncio correspon
diente.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Bmo. Sr. Director general de Ense
ñan?». Profesional y Técnica,

ORDEN de 5 de enero de 1943 por 
la que se dispone que la provisión 
de la cátedra vacante de «Inglés» 
en la Escuela Pericial de Comercio 
de Granada se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráti
cos numerarios.

limo. S r.: Este Ministerio, de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo segundo del Decreto de 30 
de mayo de 1941, ha tenido a bien 
disponer que la provisión de la cáte
dra vacante de «Inglés» en la Escue
la Pericial de Comercio de Granada 
se anuncie a concurso previo de tras
lado entre Catedráticos numerarios.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a este concurso, deberán 
cumplir las condiciones y requisitos 
que se determinan en el anuncio co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de enero"de_ 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de enero de 1943 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso de traslado entre Catedráti
cos numerarios la cátedra de «Len
gua y Literatura españolas» del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media « Milá y Fontanals», de Bar
celona.

limo Sr.: Vacante en el instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Milá 
y Fontanals», de Barcelona, la cáte
dra de «Lengua y , Literatura espa
ñolas»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para' su provisión a concurso de tras
lado, primero de los tumos que esta
blece- el Deóreto de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios 
de la mencionada disciplina. •

Dicho concurso se regulará con arre
glo a lo .dispuesto en el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, y los aspirantes, para ser 
admitidos al concurso, se atendrán a 
la convocatoria que publicará esa Di
rección General.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1843.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñabSa Medúl

ORDEN de 12 de enero de 1943 so
bre permisos a inspectores y Maes
tros nacionales nombrados por el 
S. E. M t para asistir a su Primer 
Consejo Nacional.

limo. Sr. : Es'ando próxima la fecha 
de la celebración del Primer Consejo 
Nacional del S. E M., y dándose la 
circunstancia de que la mayor parte 
de los miembros del mismo son Maes
tros nacionales con destino en las di
ferentes provincias,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Secretario 
central del Servicio Español del Ma
gisterio, ha tenido a bien conceder 
autorización para ausentarse de sus 
destinos durante la celebración cel 
mencionado Consejo a los Maestros 
nacionales e inspectores de> Primera 
Enseñanza designados para el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madri, *12 de enero de 1943.

1 IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. DireGtor general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 18 de enero de 1943 por 
la que se dispone que la provisión 
de la cátedra vacante de «Inglés» 
en la Escuela Profesional de Co
mercio de Alicante se anuncie a con
curso previo de traslado entre Ca
tedráticos numerarios.
limo S r.: Este Ministerio, de con

formidad con lo preceptuado en el 
artículo segundo del Decreto de 30 de 
mayo de 1941, ha tenido a bien dis
poner que la provisión de la cátedra 
vacante de «Inglés» en la Escuela 
Profesional de Comercio de Alicante 
se anuncie a concurso previo de tras
ladó entre Catedráticos numerarios.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a este concurso, deberán cum
plir las condiciones y requisitos que 
se determinan en el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.
• Dios guarde e  V. I. muchos años. 

Madrid, 18 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

ilmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de enero de 1943 por 
la que se dispone que la provisión 
de la cátedra vacante de « Alemán» 
en la Escuela Profesional de Comer
cio de Palma de Mallorca se anun
cie a concurso previo de traslado 
entre Catedráticos numerarios.

limo S r.: Este Ministerio, de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo segundo del Decreto de 80 de
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mayo de 1941, ha tenido a bien dis
poner que la provisión de la cátedra 
vacante de «Alemán» en la Escuela 
Profesional de Comercio de palma de 
Mallorca se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios.

Los aspirantes, para poder scr ad
mitidos a este concurso deberán cum
plir las condiciones y requisitos que 
se determinan en el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Procesional y Técnica.

ORDEN de 18 de enero de 1943 por 

la que se dispone se conceda un 

plazo de veinte dias laborables para 

completar su documentación a los 

señores que se citan, aspirantes a 

plazas vacantes de la Orquesta Na
cional.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación en el expediente 
instruido para proveer, por concurso, 
cuarenta y dos plazas vacantes en 
la Orquesta Nacional,

' Este Ministerio ha resuelto conce.
, der un plazo de veinte días laborables 

a los señores que a continuación se 
citan para que entreguen en la Sec
ción «Fomento de las Bellas Artes», 
de este Departamento ministerial, y 
horas de diez a doce y de cinco a 
siete, los documentos que se indican 
a cada uno de ellos:

Don Ildefonso Larrañaga (certifica
do de penales y de nacimiento); don 
Fermín Fernández Ortiz (debe acredi
tar su condición de veterano);. don 
Emilio Fernández González (acreditar 
su condición de veterano) ; don Euge
nio del Castillo Mezquida (acreditar 
su condición de veterano); don San
tos Gandía Lahidalga (acreditar su 
condición de veterano); don Aniceto 
Palma Brián (acreditar su condición 
de veterano) ; don Emilio González 
Sánchez (certificado de penales y de 
nacimiento); don Servando Serrano 
Espinosa (certificado de penales); don 
Manuel Garijo Moreno (certificado de ¡ 
penales y de nacimiento);. don Fran- ¡ 
cisco Quintana de Nicolás (certifica
do.de penales y de nacimiento); don 
Mariano Espada pintor (certificado de 
penales y de nacimiento); don José 
Olaz Balduz (certificado de penales y

de nacimiento) ; don Maximiano Ro
dríguez Cabrera (.certificado de pena
les).

Lo que comunico a V I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general dé Bellas 
Artes.

ORDEN de 12 de enero de 1943 por
 la que se asciende a la categoría 

sexta y sueldo anual de 12.000 pe
setas a  don Jesús Sáinz Sainz-
Pardo, Catedrático numerario de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Zaragoza.

limo. Sr.: Nombrado por Orden mi
nisterial de 19 de diciembre de 1942, 
y en virtud de oposición libre. Cate
drático numerario de la Escuela Su
perior de Veterinaria de Zaragoza, don 
Jesús Sainz Sainz-Pardo, y existiendo 
una Vacante en la categoría sexta, 

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a la sexta categoría y sueldo de 12.000 
pesetas anuales, a don Jesús Sainz 
Sainz-Pardo, Catedrático numerario de 
la Escuela Superior de Veterinaria de 
Zaragoza, con efectos administrativos 
y económicos de la fecha de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de enero de 1943

IBAÑEZ M ARTIN

mmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 12 de enero de 1943 por 
la que se convoca concurso para la 
provisión del cargo de Arquitecto 
Jefe, dependiente de la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid, de las 
obras que  t enía a su cargo el su
primido Gabinete de Accesos y Ex
trarradio.

limo. Sr.: El artículo segundo del 
Decreto ‘da 26 de abril de 1969 enco

mienda a la  Jefatura de Obras Pú
blicas ele Madrid las obras que tenía 
a su cargo el Gabinete de Accesos y 
Extrarradio y dispone que, adscrito 
a dicha Jefatura y en relación con 
las construcciones urbanas que de
pendían de áquél, habrá los Arquitec
tos y el personal de obras necesario 
para atender ios servicios que se les 
confiera.

Comprendidas estas obras en la úl
tima parte del párrafo segundo del 
artículo primero del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de oc
tubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se anuncie concurso para la 
provisión del cargo de Arquitecto Jefe 
de las Obras de Arquitectura y Urba
nización que estuvieron encomenda
das al suprimido Gabinete de Accesos 
y Extrarradio, .y de cuantos trabajos 
de índole análoga se le encargue, 
con sujeción' a las siguientes bases:

1.a Los Arquitectos que deseen par
ticipar en el concurso que se anuncia 
entregarán en el Registro del Minis
terio de Obras Públicas, durante las 
horas hábiles de oficina, en el plazo 
de veinte días naturales, contados

I desde el siguiente al de la publicación 
¡ de esta convocatoria en el BOLETIN 
: OFICIAL DEL .ESTADO, los docu- 
¡ mentos que se expresan a continua-’ 
| ción, no dándose curso a ninguna ins

tancia que se reciba después del pla
zo Señalado.

a) Instancia/ solicitando participar 
en el concurso.

b) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, legalizada si no 
correspondiera al territorio de la 
Audiencia de Madrid

c) Testimonio del título profesión aL
d) Declaración jurada sobre actua

ción político-social.
e) Certificación acreditativa de su 

situación en relación con lo dispues
to en la Ley de 25 de. agosto de 1939.

f) Relación de condiciones, méri
tos y prácticas profesionales, seña
lando aquéllas que tengan más anar 
logia con la función a desempeñar.

2.a La plaza de Arquitecto' Jefe, 
objeto de este concurso, estará dota
da con el sueldo anual y remunera
ción que correspondan a los Ingenie
ros Jefes de primera clase de Cami
nos, Canales y Puertos.

3.a. Será condición precisa para op
tar al concurso que se anuncia que 
el concursante acredite el ejercicio 
de la profesión durante más de quin
ce años.

4.a Tendrán preferencia los Arqui
tectos que hayan prestado servicios 
profesionales en las obras que estu
vieron a cargo del Gabinete de Acce
sos y Extrarradio,.
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5.a El Ministro de Obras Públicas, 
previos los asesoramientos que esti
me oportunos, resolverá el concurso.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1943.

PEÑA BOEUF
Jlmo. S í Subsecretario de este De

partamento.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 7 de enero de 1943 por la 
que se declara vinculada a don Joa
quín Roldan Zaqucro la casa bara
ta número 8, de la calle Aben-Hu
meya , calle número 1, del proyecto 
aprobado a don Matías Fernández 
Fígares, de Granada.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Joaquín Roldan Zaquero, de Granada, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el re
integro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 8, de la calle de Aben- 
Humeya, calle número 1. del proyec
to aprobado a don Matías Fernández 
Fígares, de dicha capital;

Resultando: Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Granada, 22 de octubre 
de 1942, ante don Nicolás Prados Sal
merón, sustituto de don Antonio Gar
cía Trevijano, bajo el numero 691 de 
su protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de G ranada;

Considerando: Que con arreglo a 
la Real Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene- derecho a que se gire a su 
nombre la# amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 15 de julio he 1929. 
ante don Camilo Avila y Fernández 
de Henestrosa, asciende a 19.068,70 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando: Que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Deoreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Joaquín Roldán 
Zaquero la casa barata y su terreno

número 8 de la calle de Abcn-Hume- 
ya, calle número uno, del proyecto; 
aprobado a don Matías Fernández F í - ! 
gares, de Granada, que es la finca nú- i 
mero 17.150 del Registro de la Pro
piedad de Granada, tomo 1:606, libro | 
660 de la capital, folio 171 y 172, vincu- i 
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, ¡ 
salvo para hacer efectivos los plazos i 
no satisfechos por la compra del ;n- j 
mueble, los créditos hipotecarios que i 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de-cualquier entidad! 
o particular, y los derechos reservados ! 
al Estado, Provincia y Municipio, a ! 
los efectos del Real Decreto-Ley de • 
10 de octubre de 1924, sin que durante ! 
¿1 plazo de cincuenta años, a contar ¡ 
desde el 22 de octubre de 1942,'pueda; 
la finca ser transmitida a título d is -! 
tinto del de herencia o donación al j 
heredero a quien corresponda el dere-! 
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar ia 
desvinculación, si procediere *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 7 de enero de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Iftsvi- 
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de. 15 de enero de 1943 por 
la que se regulan las comisiones de 
los Agentes del Seguro de Acciden
tes del Trabajo.

limo. Sr.: Es preocupación funda
mental de l a ' legislación en materia 
de accidentes del trabajo evitar que en 
el seguro de este riesgo, cuyo conte
nido social debe acentuarse, existan, 
competencias comerciales entre las En
tidades que lo practican, con perjui
cio evidente de los beneficios del  ̂tra
bajador, y como la experiencia acredi
ta que no basta a evitarlas ]a implan
tación de unas tarifas mínimas para 
la fijación de primas, ya que en da 
práctica se devalúan en cada caso me
diante el régimen anárquico de ' con
currencia que significa la. concesión no 
regulada de comisiones, se hace pre
ciso salir* al paso de esta apomalía. 
por lo cual.

Este Ministerio, a petición de la De
legación Nacional de Sindicatos y oí
da la Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, se. ha servido 
disponer:

Primero. En las operaciones que 
para cubriri riesgos de accidentes del 
trabajo se concierten por la Cajá Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, por las Mutualidades o por 
las Compañías •mercantiles ‘ po se po*

 drán abonar por los conceptos de pro- 
 ducción, cobro y administración co- 
 misiones que en total sobrepasen del 
 quince por ciento de la prima que per- 
 ciba la Entidad aseguradora.
 Segundo. Estas comisiones habrán 
de contabilizarse separada y claramen- 

 te, deduciéndose su totalidad en fin 
 de cada ejercicio de la recaudación 
 de primas establecidas según tarifa, 
 Tercero. El Sindicato Nacional del 
 Seguro fijará para las Entidades pri- 
i vadas. dando cuenta a la Sección de 
| Accidentes del Trabajo y a la Inspec- 
; ción de Entidades Aseguradoras de Ac- 
! cidentes del Trabajo e Instituciones de 
Previsión, de este Ministerio, y dentro 

¡ de¡ límite del quince por ciento que se 
i determina en el apartado primero de 
esta Orden, el porcentaje para retri
buir cada una de las tres funciones 

j que en él se señalan.
La misma obligación regirá para la 

Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, comunicándolo a la 
IJirección General de Previsión.

Cuarto. Sin perjuicio dei oportuno 
reparto de excedentes, en su caso, en
tre los mutualistas. las Mutualidades 
vienen c bligadas, desde la fecha de la 
publicación de esta Orden, a aplicar 
en sus operaciones las tarifas mínimas 
vigentes, extendiéndose esta obligación 
a la renovación tácita de contratos que 
se regula en el artículo segundo del 
Decreto de 26 de marzo de 1935.

Quinto. Por este- Ministerio, a tra
vés dé la Inspección de Entidades Ase
guradoras de Accidentes del Trabajo 
e Instituciones de Previsión, se vigila
rá el exacto cumplimiento de esta d is -. 
posición.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de -enero de 1943.— 

P. D., Esteban Pérez González

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Circular señalando día y hora para 
la presentación de los aspirantes a 
las plazas de Preparadores y Sir
vientes Técnicos del Instituto Na
cional de Sanidad.
Por' acuerdo de la Junta Técnica del 

Instituto Nacional de Sanidad, los as
pirantes a las plazas de Preparadores 
y Sirvientes Técnicos, cuya convoca
toria fué publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1.® de di-
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ciembre de 1940, se servirán presen
tarse el día 1 de febrero próximo, a 
las seis de la tarde, en los locales de 
dicho Instituto, con objeto de conocer 
el plan he oposiciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 19 de enero de 1943.—El Di
rector general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

Circular por l a que se rectifican erro
res en el Escalafón del personal per
teneciente al Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional.

Habiéndose padecido diversos erro
res materiales en la transcripción del 
Escalafón de personal perteneciente 
al Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 18 de noviembre de 
1942,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer que el citado Esca
lafón sea rectificado en los siguien
tes extremos:

Fecha de nacimiento de don Ma
riano Bellogín García, Jefe de .Ad
ministración Civil de segunda clase: 
7-XII-1877.

Tiempo de servicios • total en el 
cuerpo de don Fernando Sastre Lo
zano, don Angel Uruñuela Miranda, 
don Manuel Viciano Martin, don Vic
toriano Lenzano Meirás, don Fran
cisco Borjo Martín y don Julio Oren- 
sanz Tarongi, todos ellos Jefes de 
Negociado de primera clase: veinti
cinco años, seis meses once días, pa
ra los cinco primeros, y veintitrés 
años, nueve meses y veinte días para 
e] último.

Fecha de nacimiento de don Fran- 
cinco Fornieles Ulibarri, Jefe de Ne
gociado de segunda clase: 7-X-1898.

Fecha de nacimiento de don Er
nesto Juárez Juárez, Jefe de Nego
ciado de segunda clase: 7-XI-1903.

Que el nombre y apellidos del fun
cionario que figura con ei número 43 
en la categoría de Jefes de Negociado 
de segunda clase debe decir: don
Francisco Perepérez Paláu.

Que el nombre y apellidos del fun
cionario que figura con el número 51 
en la misma categoría, debe decir: 
don Juan Pedro de la Cámara Cail- 
hau.

Y, por último que los apellidos del 
, funcionario que figura con él núme

ro 12 en ia categoría de Jefes de
Negociado de tercera clase debe de
cir: doña Mercedes Gironza Solana.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y efec
tos oportunos.

Madrid. 18 de enero de 1943.—El
Director general de Sanidad, J. A. 
Palanca.

Circular por la que se hace pública 
la petición de permuta de sus car
gos de los Inspectores Farmacéuti
cos municipales que se citan.

Solicitada ]a permuta de sus car
gos por los Inspectores Farmacéuti
cos muniaipales de Los Villares y 
Alcaudete (Jaén), d o n  Sebastián 
Bautista Tirado y don Luis Felipe 
Rivera Montilla, respectivamente, se 
hace pública esta petición a los efec
tos prevenidos en el articulo 53 del 
Reglamento de 14 de junio de 1935.

En ei plazo de ocho días hábiles, 
a contar de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN QFICIAL DEL 
ESTADO podrán formularse recla
maciones contra la misma.

Madrid, 18  ̂de enero de 1943 —El 
Director general, J. A. Palanca.

Anulando la vacante de Inspector 
Farmacéutico Municipal de Cille
ros (Cáceres).
Habiéndose padecido un error en la 

publicación de la vacante de Inspec
tor Farmacéutico municipal de Cille
ros (Cáceres), que aparece en la re
lación publicada en* el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 de noviem
bre de 1942, por la presente queda 

  anulado.
Madrid 18 de enero de 1943.—Él Di

rector general, J. A. Palanca.

Patronato Nacional Antituberculoso

Anunciando las plazas que deberán 
solicitar los opositores aprobados 
para Médicos Cirujanos de Sana
torios del Patronato Nacional An
tituberculoso.
Terminados los ejercicios de oposi

ción a Médicos Cirujanos del Patro
nato Nacional Antituberculoso y ha
biendo sido publicada la Orden apro
batoria de los ejercicios, con expresión 
de los nombres de los señores admiti
dos para desempeñar dichas plazas se 
previene a los mismos que en el tér
mino de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de la presente Or
den, solicitarán las plazas a que de- 
sean ser destinados, con arreglo a las ' 
zonas aprobadas por la Excma. Comi
sión Permanente do este Patronato, 
que son las siguientes:

Zona 1.a—Región de Galicia.
Zona 2.«—Región Norte.
Zona 3.a—Región de Aragón.
Zona 4.a— Regióñ de Cataluña.
Zona 5.a—Regifcn de Levante.
Zona 6.a—Región de Andalucía.
Zona 7.a—Región de Salamanca.
Zona 8.a—Región de Valladoiid.
Zona 9.a—Región de .Toledo. Centro 

Colapsoterápicp de Madrid.
Zona 10.a— Región de Vizcaya.

Zona 11.a—Región de Guipúzcoa.
Zona 12.a—Región de Canarias.
Lo que se publica para conocimien

to de los interesados.
Madrid. 20 de enero de 1943.—El De

legado de S. E., el Ministro de la Go
bernación-Presidente, José A. Palanca.,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro Público

Señalando fechas para el pago de los 
haberes activos y pasivos y para las 
asignaciones de material.

Este Centro directivo ha acordado 
señalar para el próximo dia 1.° de 
febrero el pago de los haberes acti, 
vos y pasivos correspondientes aj 
mes en curso que hayan de satisface^ 
las Cajas del Tesoro centrales y pro* 
vinciales, y para el día 8 del propio 
mes, sin otro aviso, las asignaciones 
de material.

Madrid, 19 de enero de 1943.—El 
Director general del Tesoro, Benito 
Jiménez.

Dirección General de Timbre y  
Monopolios

Aplazando la fecha de comienzo de las
oposiciones a plazas de Inspectores
Técnicos del Timbre.

A propuesta dei Tribunal designado 
para juzgar el concurso-oposición *1 
Cuerpo-de Inspectores Técnicos del 
Timbre,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar:

Primero. La práctica de los ejerw 
cicios previstos en la Orden de con
vocatoria de 28 de julio de 1942 co
menzará en la primera de-cena del pró
ximo mes de marzo, el día y en el 
locai que previamente designe el Tri
bunal.

Segundo Serán practicados dos lla
mamientos sucesivos para cacla uno de 

•los ejercicios señalados en la mencio
nada Orden, pudiéndo concurrir a los’ 
mismos los opositores afectados por 

*a tenciones de orden militar en cual-' 
quiera de los días en que se verifique 
la práctica de los ejercicios, sin su
jeción al número obtenido en el sor
teo.

Queda rectificada y ampliada ía Or
den'ministerial de convocatoria en los 
términos expresados en los artículos 
que anteceden. *

Vuecencia, no obstante, acordará lo 
que estime pertinente.

Madrid, 15 de enero de 1943.—El 
Director general del Timbre Presiden
te d el. Tribunal de oposiciones, Fer
nando Roldan.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando la cátedra vacante de 
«Alemán» de la Escuela Profesional 
de Comercio de Palma de Mallorca, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado entre Catedráti
cos numerarios.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Palma de. 
Mallorca la cátedra de «Alemán», que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado entre Catedráticos nume
rarios, conforme preceptúa el artícu
lo segundo del Decreto de 30 de mayo 
de 1941.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios que desem
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la vacante, obtenida por 
oposición directa.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
de traslado establece el artículo sex
to del ya citado Decreto de 30 de 
mayo de 1941.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de .las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Director del 
Centro donde presten sus servicios, 
en el plazo de veinte días, amplián
dose el mismo quince días más para 
los Catedráticos residentes en Cana
rias, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión' al concurso, y se
gún previene la Orden ministerial de 
23 de junio de 1931, deberán acredi
tar aquéllos hallarse en- posesión del 
titulo profesional de Catedrático o 
del certificado de haber reclamado su 
expedición, asi como el de estar de
purado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las\ provin
cias y, por medio de edictos, en todos 
los establecimientos públicos de En
señanza, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego sin 
más avis0 que el presente.

Madrid, 18 de enero de 1943.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio

Anunciando la cátedra de «Contabili
dad», vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Cádiz, que 
ha de proveer por concurso previo 
de traslado entre Catedráticos nu
merarios.
Se halla vacante en la Escuela Pro

fesional de Comercio de Cádiz la cá
tedra de «Contabilidad», que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lado «ota* Catedráticos numerarios*

conforme preceptúa el artículo según* 
do del Decreto de 30 de mayo de 1941 *

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que desempe
ñan o hayan desempeñado asignatu
ra igual a la vacante, obtenida pos 
oposición directa.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur* 
sos de traslado establece el articula 
sexto del ya citado Decreto de 30 de 
mayo de 1941.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Director del 
Centro donde presten sus servicios* 
en el plazo de veinte días, amplián
dose el mismo quince días más para 
los Catedráticos residentes en Cana
rias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para admisión al concurso, y según 
previene la Orden ministerial de 23 
de junio de 1931, deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión del titu
lo profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición, así como el de estar depu
rado.

Este, anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias 
o‘, por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos de 
Enseñanza, 10 cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de enero de 1943.—El Sub
secretario, Jesús Rubio.

Anunciando la provisión de la cáte
dra vacante de «Inglés» en la Es
cuela Pericial de Comercio de Gra
nada a concurso previo de traslado 
entre Catedráticos numerarios.

Se halla vacante en la Escuela Pe
ricial de Comercio de Granada la cá
tedra. de «Inglés», que ha de proveer
se por concurso previo de traslado 
entré Catedráticos numerarios, con
forme preceptúa el artículo segundo 
del Decreto de 30 de mayo de 1041.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios que desem
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la vacante, obtenida por 
oposición directa.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur-: 
sos de traslado establece el artículo 
sexto del ya citado Decreto de 30 da 
mayo de 1941.

Los aspirantes elevarán sus solicU 
tudes. acompañadas de las hojai do 
servicios, a este Ministerio; por‘"con
ducto y con informe del Director del 
Centro donde presten sus servicios 
en 41 plaao de veinte días, aoto]j¿n4.
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dose el mismo quince días más para 
los Catedráticos .numerarios residen
tes en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden ministerial de 
23 de jun io-de ,1931, deberán acredi
tar aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático o 
del certificado de haber reclamado su 
expedición, así como el de estar de
purado.

Este anuncio se publicará en el, 
«Boletín Oficial de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de Enseñan
za. lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 5 de enero de 1943.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Anunciando la provisión de la cáte
dra vacante de «Inglés» en la Es
encia Profesional de Comercio de 
Alicante, que. ha de proveerse por 
concurso previo de traslado entre 
Catedráticos numerarios.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Alicante la 
cátedra de Inglés, que ha de proveer
l e  por concurso previo de traslado en
tre Catedráticos numerarios, conforme 
preceptúa el artíbulo segundo del De-' 
creto de 30 de mayo de 1941.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que desempeñen 
ó hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante, obtenida por oposición 
directa.’
, Ei orden de preferencia de los aspi

rantes será el que para los concursos 
de traslado establece el artículo sex
to dei ya citado Decreto de 30 de -ma
yo de 1941.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des acompañadas de las hojas de ser
vicios, .a este Ministerio, por conducto 
y. con informe del Director dei Cen
tro donde presten sus servicios, en el 
plazo de veinte días, ampliándose . e. 
mismo quince días más para los Ca
tedráticos residentes en Canarias, a 
contar desde ]a publicación de este 

‘a-nuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden ministerial de . 
23 de junio de 1931, deberán acredi
tar aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición, asi como el de estar depu- 

.rado..
Este anuncio se publicará en el «Bo

letín Oficial» de las provincias y,

por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za. lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego sin mas 
aviso que el presente'.

Madrid, 18 de enero de 1943.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores numerarios de Escuelas Su
periores del Trabajo (hoy Peritos In
dustriales), grupo 13, ((Geografía, His

toria y Legislación»

Señalando fecha , hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dichas plazas.

Habiéndose publicado en e\ BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de 
septiembre de 1942 la lista definitiva 
de los señores opositores admitidos a 
las referidas plazas, se pone en cono
cimiento de los mismos que la presen
tación será el día 16 del próximo mes 
de febrero, a ¡as cuatro de la tarde, 
en la Facultad de Derecho de la Uní-* 
versidad Central, San Bernardo, 49.

Todos los opositores entregarán al 
Tribunal el recibo a que se refiere la 
regla cuarta de la Orden de convoca
toria y, además, entregarán en el ac
to de la presentación una Memoria 
acerca del concepto, método y fuentes 
de la disciplina objeto de la oposi
ción y un programa razonado de la 
misma, de conformidad con lo que 
previenen el artículo 17 dei Reglamen
to de 4 de septiembre de 1931 y ]as 
reglas cuarta y sexta de la referida 
Orden.

El cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores, a partir del 
día 27 de enero, en la Secretaría de 
la Facultad de Derecho, de cinco a 
siete de la tarde.

Madrid, 15 de enero de 1943.—El 
Presidente del Tribunal, José Sinués 
Urbiola. **

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
del grupa 1.°, ((Anatomía», vacante en 

la Escuela Superior de Veterinaria 
de Madrid

Señalando fecha , hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dicha cátedra.

Se convoca a los señores opositores 
admitidos a estas oposiciones ¿ara que 
se presenten ante este Tribunal el 
próximo día 26 de febrero, a las once 
horas, en el salón de actos de la Es
cuela Superior de Veterinaria, de Ma
drid, y hagan entrega en dicho acto 
de los trabajos científicos y doctrina

les y Memoria acerca del concepto, 
método, fuentes y programa de la asig
natura.

Asimismo se darán -por notificados 
ios señores opositores de que el dia 
8 de marzo siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local, dará comien
zo el primer ejercicio de la oposición.

Madrid, 19 de enero de 1943.—El 
Presidente de¡ Tribunal, Juan José 
Barcia Goyanes.

Tribunal del concurso-oposición para 
proveer la plaza de Ayudante de T a
ller de Damasquinado, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 

de Toledo

Señalando fecha , hora y local en que 
ha de presentarse ante el Tribunal 
el opositor don Luis Carrillo Rojas.

Se convoca al señor opositor don 
Luis Carrillo Rojas, admitido a este 
concurso-oposición, para el dia 20 del 
próximo mes de febrero, a las dieci- • 
nueve horas, en los locales de la Es
cuela de Artes .y Oficios Artísticos, 
Palma, 4f> para hacer acto de presen
tación ante el Tribunal.

Madrid, 19 de enerq de 1.943.—El 
Presidente del Tribunal, Julio Caves- 
tany.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Transcribiendo la adjudicación provi
sional de Escuelas del turno de con
sortes del concurso general ele tras
lados.
En cumplimiento de lo dispuesto, 

en ei número 21 de la Orden minis
terial de 2 de abril de 1941,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Publicar la adjudicación provisional 

de Escuelas del tumo de consortes del 
concurso general de traslados, dando 
un plazo de quince días a partir de 
la fecha de publicación ’ de- esta Or
den en el BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO, para las reclamaciones a 
que hubiere lugar. Dichas reclamacio
nes serán remitidas a esta Dirección 
General por conducto de las Seccio
nes Administrativas de Primera En
señanza de ]a provincia por la que 
cursaron la documentación, una vez 
finalizado el plazo que se señala.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1943.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.

Sres. Jefes de las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza.
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Relación que se cita

MAESTROS

D. Gregorio Barbero, de A rm entia a V itoria (Alava).
D. Francisco H urtado ' Moya, de O n tu r a T obarra  (Al

bacete).
D. Francisco Ruiz Calderón, de A licante (provisional) a 

Alicante.
D. A ndrés Server Cano, de San Ju an  de A licante a 

Alicante.
D. José G iner Alted, de La Sarga a A ltea lá V ieja (Ali

can te ).
D José Alcolea M ur de Pego a Asipe (A licante).
D. A ntonino M ateos M artínez, de Serón a Callosa de En

s a rn a  (A licante).
D. Francisco R ivera Pérez, de B enijófar a Elche (Ali

can te ).-
D. Francisco Rodríguez M artínez, de Fuentes de Rubie- 

los a Petrel (A licante). ‘
D. José Arqueros Arqueros, provisional, de Adra a Adra 

(A lm ería).
D. Miguel Sánchez León, de' La Palm era a Albánchez 

(A lm ería).
D. Francisco Santesteban  Rodríguez, de P in a r a D arrí- 

cal (A lm ería).
D. Eloy Enciso Panlagua-, de M irabel a  Pech ina (Al

m ería) . ‘
D R afael Berruezo Lloret, de U rracal a T í jola (Almería).
D. Modesto R uis Caparros, de Jau ro  a  Vera (A lm ería).
D. Tom ás Calvo y Calvo, provisional, de Avila a Avila.
D. D onato Rosillo Carbonero, de Fresnedilló a  Cande.- 

dele-da (Avila).
D. Celso Sánchez Sánchez, de Cabezas de Bonilla a  Pie- 

d rah ita  (Avila).
D. Antonio H errera  Cuéllar, de V illarta de los M ontes 

a A lm endralejo (B adajoz).
D. Miguel Morillo Velarde B arquero, de Casas de R eina 

a Azuaga (Badajoz).
D. Gonzalo M urillo G arcía, de T ru jillanos a Badajoz.
D. Eloy P edrajas Riballo, de V alencia de las T orres a 

Cabeza de Buey (Badajoz).
D. Enrique C avanillas Avila, de Z arza de Alange a Don 

Benito (Badajoz)
D. Felipe M olina Alva-rez, de Arroyo de San Serván (pro

visional) a Fuente  del M aestre (Badajoz).
D. Rodolfo G alárí M antero, provisional, de G ran ja  de 

T orreherm osa a G ra n ja  de T orreherm osa (Ba^ 
da jo z).

D. Antofno López López, de Telledo a M ontijo (Badajoz).
D. José M artínez Ordófiez, de T orrubia a  San .V icente 

de A lcán tara  (Badajoz).
D. Ju a n  Joaquín  G alán  Velasco, de Acebo a V illafranca 

de los B arros (B adajoz).
D. Bartolom é B rusotto  Pérez, de S ’A rracó a Palm a,— 

D istrito  prim ero (B aleares).
D. José M aría Valencia Méndez, de Golpellás a  B ar

celona.
D. Narciso Busquets Porcioles, de Corro de M unt a B ar

celona.
D. Ju lián  G arcía  G arcía, de V illafran'ca dei Panadés a 

Barcelona.
D. V icente Soler G aloerán, de H ostalets a Barcelona.
D. Angel Quevedo G arci-V arela, de Cazalla de la  Sierra 

a Barcelona.
D. Cayetano R ahola  Q uirch de M ontornés de] Vallés a 

C ardedéu (Barcelona).
• D. M anuel Touris Vázquez, de La Pera a G ranollers 

(Barcelona).
D, Lorenzo Borrás Cugul. de San  Vicente de Castellét 

a M anresa (B arcelona).

D. Francisco Vergés Pujol, de Sallent a  Moncada (Bar
celona).

D. Jaim e Vila F errán , de M atadepera a  T arrasa  (B ar
celona).

D. Modesto E ncuentra Moga, de Campdevanol a  T iana
(B arcelona).

D. M arcelino Sagredo Saiz, de M elgar de F em am en ta l 
a Burgos.

D. Teófilo O rtega Valdemoro, provisional, de Q u in tanar 
de la Sierra a Q u in tanar de la  S ierra  (Burgos).

D. Florencio F lores Gordo, de S an ta  Cruz de P an iagua 
a Cáceres. i

D. Ju an  M ena Avila, provisional, de C asatejada a  Casa- 
te jada (Cáceres).

D. M anuel Fernández González de Burguillos del Cerro 
a Escuriai (C áceres).

D. Camilo Lorenzo Amador de Brozas a G uijo de G ra 
nadilla (Cáceres).

D. Indalecio Núñez, Regodón, de Campo Lugar (provi
sional) a M iajadas (Cáceres).

D. Bienvenido de Antonio Simón, provisional, de Naval- 
m orai de la M ata a N avalm oral de la M ata (Cá
ceres) .

D. Miguel M álaga Morales, de La G argan ta  a  Ríolobos
(Cáceres).

D. M anuel Patric io  H errera, de Puerto  Serrano  a Alr 
geciras (Cádiz).

D. Angel C ám ara Godoy, provisional, de Cádiz a  Cádiz.
D. Francisco G arcía Sanz, d e P uerto  R eal a  Ceuta (Cá

diz).
D. José G arcía Babio, de C astilleja de la  C uesta a S an  

Roque (Estación) (C ádiz).
D. Camilo Lobato Aragón, provisional, de Jerez de la  

F ron te ra  a Jerez de la F ron te ra  (Cádiz).
D. Josc L. C apote Pro, de Betis a Jim ena de la  F ron

tera  (Cádiz).
D. Eliseo Emilio Rodríguez M artínez, de V aljunquera 

a Segorbe (Castellón).
D. José Claudio Puchales, provisional, de T oras a T oras 

(Castellón).
D. Alfredo M atarredona Alegre, de Con esa a  VUnaroz

(C astellón).
D. Antonio Sánchez Escobar, provisional, de Alameda 

de Cervera a Alcázar de San  Ju an  (Ciudad R ea l).
D. Abilio Izquierdo Beneytez, de H erencia a F uen te el 

Fresno (Ciudad R eal).
D. H onorato del H ierro Plaza, provisional, de Piedra- 

burna a Piedraibuena (Ciudad R eal).
D. Antonio C?ndel López, de V illanueva del Duque a  

B aena (Córdoba).
D. Lorenzo Federico Murillo Soria, provisional, de Es- 

cam illa a Bélmez (Córdoba).
D. Domingo Acedo Rodríguez, provisional, de Córdoba 

a Córdoba.
D. José Jim énez Cubero, de La C arlo ta a Córdoba.
D. José López U gart, provisional, de F e rn án  Núñez a  

F ernán  Núñez (Córdoba).
D. José Bu iza Espinal, de Aldea de Cuenca a  H iño josa 

del Duque (Córdoba). *
D. Pedy> J. Jim énez Hinojosa, de C astro del R ío a  

Lucena (Córdoba).
D. M anuel M endoza Carrefio, provisional, de Priego a  

Priego (Córdoba).
D. Ju an  A. C om ide Pardo* de La B arquera a El F e

rro l del Caudillo (La Ooruña).
D. José Naya Varela, provisional de Viladonelle a Lu- 

bre (A yuntam iento de Bergondo) (La Corufta).
D. M anuel Polo R atón, provisional, del Pósito de M era 

a M ayanca, A yuntam iento de Oleiros (La Coruña).-
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D. Alejo Candocia Seoane, de Sada a Santiago (La Co- 
ruña) .

D. Rufino Andrés Blanco Bueno, de Valdecabrilla^ a 
Tinajas (Cuenca).

D. Antonio Rodríguez Lara, de Moraleda de Zafayona 
a Alomartes, Ayuntamiento de Illora (Granada).

D. José Manuel Cañadillas Morián, de Tesorero a Baza 
(Granada).

D. Francisco Uxó Tordesillas, de Elduayen a Chimeneas 
(Granada).

D. Antonio López Ruiz, de Chudres a Granada.
D. José González Garvia, de Alcázar a Granada.
D.. Francisco Suárez Martín, provisional, de Tiena a 

Olivares, Ayuntamiento de Mónclín (Granada).
D. Eloy Fernández Fernández, de Velilla de la Reina 

a Cifuenteg (Guadalajara).
D. Rufino Ruiz Rodrigo, de Trillo a Villar de Cobeta 

(Guadalajara).
D. Jordano Bruno del Arco Pascual, de Algar de Mesa 

a Yebra (Guadalajara).
D. José Ramón Acosta Fagoaga, de Bilbao San Se- 

bsstián (Guipúzcoa).
D. Leandro Oliván Aznar, provisional, de Huesca a Bo

lea (Huesca).
D. Bienvenido Garós Gracia, de Arrazua a Esplus 

CHuesca)..
D. Pedro Ordás Banzo, de Binéfar a Huesca.
D. José Muñoz Román, de Aldea de Hornos a Beas de 

Segura ('Jaén).
D. Antonio Donaire Ruiz. de Jaén (provisional) a J?én.
D. Joaquín Ruano Ramírez, de Jimcna a Linares (Jaén).
D. Luis Gamiz Pasadas, de El Recuenco a Lopera 

(Jaén).
P. Cipriano Claros Liñán, de Hoya del Sa'lobrak a To- 

rredonjimeno (Jaén).
D. Elíseo Ruiz Escobar, de Fuencivil a Torreperogii 

(Jaén).
D. Roque Prieto Martínez, de Madrid á Carucedo (León).
D. David Recio García-, de Huelde a Trabajo del Cami

no. Ayuntamiento de San Andrés (León).
D. Justiniano Monje Alonso, de Melgar de Abajo a Val- 

deras (León).
D. José M.*. Ximenos Mullerat, provisional, de Puig- 

gros a Arbeca (Lérida).
fe. Pedro Montaña Pradera, de Alguaire a Lérida.
D. Juan Negre Roca, de Pobleta de Bellherí a Pobla 

de Segur (Lérida).
D. Vicente Ochoa Diez, de Albelda de Iregua (provisio- 

/  nal) a Albelda de Iregua (Logroño).
D. Emiliano . Mayoral Lamarca, de Comago a Ausejo 

(Logroño).
D. Teodoro Palacios' Medrano, provisional, de Ezcaray 

a Ezcaray (Logroño).
D. Juan Castelló Colomer, de Cerviá a Viniegra de Afos

ca jo (Logroño).
D. Mariano Martín de Vidales del Cotillo, de Panillas 

(provisional) a Canillas (Madrid).
D. Víctor Blázquez Villascastín, de Barcenilla a Madrid.
D. Guillermo Rodríguez Monloubou, de Moreda a Ma

drid.
D. Carlos Ochoa Pérez de Azpeitia, de Zaramillo a Ma

drid.
D. Segismundo Cubero Diez, de Callás a Madrid.
D. Enrique Martín Parrón, de Pedrosa* de Duero a Ma

drid.
D. Eleuterio José García Rivera, de Mejorada a Madrid.
D. Manuel Pérez Gavilán, de Para.uta (provisional) a 

Antequera (Málaga).
D. José Moreno Anata, de Bobadilla (Estación) a Cam

pillos (Málaga,),

D. Francisco Valverde Vihort, provisional, de Málaga 
a Málaga.

D. Diego Estrada Castro, provisional, de Málaga a Má
laga.

D. Alfonso Montáñez Molina, de Santillán a Málaga.
D. Rafael Haro Espí, de Fortaleza de Isabel II a Ron

da (Málaga).
D. Juan Serrano Sotos, de Mahora a Abarán (Murcia).
D. Emilio Candel Vázquez, de Villanueva de Segura a 

Arc-hena (Murcia)..
D. Domingo de Guzmán Susarte García, de Ulea a Ju- 

milla (Murcia).
D. Julián Permuy Guillén, de Los Casones a Murcia.
D. Manuel Lucas Lucas, de Yecla (provisional) a Ye- 

cla (Murcia).
D. Juan González González, de Tremáñez (provisional) 

a Jove, Ayuntamiento de Gijón (Oviedo).
D. Manuel Bergueiro López, ce Sucios a Oviedo.
D. Cándido Alvarez González, de Latores a Oviedo.
D. José Luis Bilbao Dueñas, de Castrillo de Don Juan 

(provisional) a Castrillo de Don Juan (Pblencia).
D. Basilio Gatón Rubio, de Baiñas a Villamuriel de 

Cerrato (Palencia);
D. Manuel Arbelo Morales, de Telde (provisional) a 

Telde (Las Palmas).
D. Francisco Sánchez González, de Baredo (provisio

nal) a Baredo, Ayuntamiento de Bayona (Ponte
vedra).

D. Amador Cutón Cerviño, de Piñeiro a Barro (Ponte
vedra) .

D. José Cidoncha Sánchez, de Mourigás a Darbo. Ayun
tamiento de Cangas (Pontevedra).

D. Eugenio Montes Barcia, de Canivelas a Dimo, Ayun
tamiento de Catoira (Pontevedra).

D. Antonio Liste Martínez, provisional, de Santiago a 
Negros, Ayuntamiento de Redondela (Pontevedra).

D. José Miguel Sánchez Grande. de Añover de Tormes 
a Almenara de Tormes (Salamanca).

D. Manuel Acera Gómez, provisional, de Bañobarez a 
El Cerro (Salamanca).

D. Pascasio .Sánchez Criado, de Sahugo a La Encina 
(Salan\anca).

D. Constantino .Cascón García, de Talledo a Guijuelo 
(Salamanca).

D. Luis Corral Comer ón, de Abuse jo a Lumbrales (Sa
lamanca) .

D. Juan José Mayor Andrés, de Martinebrón a Miran
da del Castañar (Salamanca).

D. Benjamín Martiña/ Gutiérrez, de Morille a Pelayos 
(Salamanca). 7 ¿

D. Joaquín Vicente Sierra, de Aldeaseca de la Frontera
* a Peñaranda (Salamanca).

D. Ramón Soriano Hidalgo de Quintana, de Camero 
a Salamanca.

D. Angel Pombrol Hernández, de Las Tridas a La La
guna (Tenerife).

D. Marcos' Trujillo Cabrera, de Vallehermoso a Santa 
Crüz de 'Tenerife.

D. Eutimio Sánchez de la Barreda, de La Laguna, a 
Santa Cruz de Tenerife.

D. Evencio Valbuena López, de Sorriba a Santander.
D. Felipe Góméz de la Flor Martín, de Cueto (provisio

nal) a Santander.
D. Lucas Lobo de la Peña, de Miranda del Ebro a 

Cantalejo (Segovia).
D. Francisco Arenas Manchino, de Nava de la Asun

ción a Segovia.
D. Juan Rodríguez Berrocal, de Pilas de la Fuente deí 

Soto a Camas (Sevilla).
D. Franc’sco Aguila Ramos, de Vera a Carmona (Se

villa).
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D. Manuel González Ayllón, de Estepa a Cazalla de la 
Sierra (Sevilla).

D. Domingo Munuera Morosoli, de Madrid a Marchena 
(Sevilla).

D. Benjamín Pérez Estremera, ‘de Bodonal a Sevilla.
D. Juan Torrado Carretero, provisional, de Sevilla a Se

villa.
D. Enrique León Wertermeyer, provisional, de Sevilla a 

Sevilla.
D. B:nito Viaal Escoda, de Vendrell a Tarragona.
D. Gregorio Moreno Sánchez, de Poblete a Consuegra 

(Toledo).
D. Luis de San Antonio Hervás, de Zarza de Tajo a 

Villarrubia de Santiago (Toledo).
D. Saturnino Arocas Franch, de Algar de Palancia (pro

visional) a Algar de Pabncia (Valencia).
D. José María Chillida Choza, de Santa Magdalena del 

Pulpís a Carcagente CValencia).
D. José María Ferrer Monrabal, de Cheste (provisional) 

a Chiva (Valencia).
D. Luis Navarro Gelma, de Salvatierra de Esca- a En

guera (Valencia).
D. Adrián Julio García Ortega, de Aldeanueva. del Ebro 

a Gandía (Valencia).
D. José María Gvau Alfonso, de Cardejón a Liria (Va

lencia).
D. Arturo Candel García, de Moneada (provisional) a 

Moneada. (Valencia).
D. Francisco Estivi Ribera, de Chirivella a Nazaret, 

Ayuntamiento de Valencia (Valencia).
D. Antonio Betrán Martínez, de Borjas Blancas a Re

quena (Valencia).
D. José Bonet Ramón, de Rióla (provisional) a Rióla 

(Valencia).
D. Francisco Cosín Benavent, de Almeza de . Alpuente 

a Sueca (Valencia).
D. Fernando Ferri Llagaría, de La Ooloma a Vilíanue- 

va de Castellón (Valencia).
D. Eleuterio Berzosa Recio, provisional, • de Cogeces de 

Iscar a- Cogeces de Iscar (Valladolidl).
D. Antonio Rodríguez Rico, de Ruedes a Valladolid.
D. Modesto Andrés Lázaro, dé Castrillo del Val a Va

lla dol id.
D. Luis Hernández Martín, de Trubia a Baracaldo (Viz

caya ).
D. José González García, de Vallobal a Baracaldo (Viz

caya).
D. Vidal Ruiz de Arcaute, de Areta a Basauri (Vizcaya).
D. Calixto Genadio Larrumbe, de Lécera a Bilbao (Viz

caya).
D. Pablo Palomar García, de Ansó a Bilbao (Vizcaya).
D. Francisco Carrasco Chico, de Güeñes a Bilbao (Viz

caya).
D. Gregorio Pérez Bascones, de Amorebieta a Galdáca- 

no (Vizcaya).
D. Miguel Bardeci Martínez, de Sollano (provisional) 

a Sollano, Ayuntamiento de Zalla (Vizcaya).
D. José Blanco Temprano, de La Lastra, a Muelas de los 

Caballeros (Zamora).
D. Manuel Pintado Hernández, de Fuentelapeña a Ve- 

nialbo (Zámora).
D. Daniel Gómez Almaraz, de Argafiín a Zamora.
D. Fermín Torres López, de Torralba de los Frailes a 

Encinacorba (Zaragoza).
D. José Pheyo Belzuz, de. Alconchel de Ariza a Mequi- 

nenza (Z ara goza >. •
D. Vicente Justo Cambra, de Urriés a Nonaspe (Zaragoza)
D. Baltasar R. , Roy M3Z3, de Inogés a Stenta Cruz de 

Grío (Zaragoza)
D. Salvador Bermejo García, de Antoñana a Zaragoza.
D. José Mir Brun, de Nuez de Ebro a Zaragoza.

MAESTRAS
D.a Natividad Uzcarré Lacruz, de Ibarra a Vitoria 

(Alava).
Da Josefa Rosario Martínez Alfaro, de Motilleja a Vi- 

llarrobledo (Albacete).
Da María Sánchez de la Peña, de Algueña a Alicante,.
D a Josefa Medina Vizcaíno, de Monóvar a Alicante.
Da María Teresa Torres Vives, de Muro del Alcoy a 

Monóvar *. (Alicante).
D.a María Luisa Salazar López, de Vilachá-Pedrosa a 

Villajoyosa (Alicante).
Da Rosa Rojas Franco, provisional, de Adra a Adra 

(Almería). •
Da Caimen Resel Maceira, de Alcoy a Almería. «
DA Saturnina. Laura Rodríguez Guerrero, de Yepes & 

Benizalón (Almería).
B<a Josefa Gil Sánchez, provisional, de Canjayar a Can- 

jayar (Almería).
Da María Navarro Jiménez, de Lucar a Vicar (Almería).
D.a Maximiliano Arribas Jiménez, de Blascomillán a Are-
í  valo (Avila).
D.a Eustáquia Sáenz Martín, de Valencia del Ventoso a 

Arroyo de San Serván (Badajoz)
D.a Felisa Buendía Villalba, de Villanueva de Córdoba 

á Badajoz.
D.a María Purificación Iglesias Leal, jde Coscuríta a Bar- 

carroto (Badajoz).
D.a María del Caimen Polo Araujo, provisional, de Don 

Benito a don Benito (Badajoz). ,
D.a María Salomé Vera Rebollo, provisionaü, de Hornachos 

. a Hornachos (Badajoz).
D.a Aurora Abancéns Veloso, provisional, de Jerez de los 

Caballeros a Jerez de los Caballeros (Badajoz).
Da Francisca Macías Padilla, provisional, de Maguilla a 

Maguilla (Badajoz).
Da Amalia Torres Cabezas, de Lobón a Montijo (Ba

dajoz).
Da Catalina Cunill Palmer, provisional, de Palma a Pal

ma, distrito 1.° (Baleares).
DA Mercedes Cervera López, de Totero a Palma, distri

to 2.° (Baleares).
D a Antonia Callejas Frígula, de Alaró a Santa Eugenia 

(Baleares).
Da Juana Mas Borrás, de Consell a Santañy (Baleares).
D a Teresa Bernaus Miró, provisional, de Dosríus a Ar- 

gentona (Barcelona).
Da An,a Jenara Martínez Lazcgno, de, San Pedro.de Pre

mié a Badalona (Barcelona).
Da María del Pilar Codomíu Rocandio, de Ribera- Alta a 

Barcelona.
Da María del Pilar Jimeno Hecha, de Odena a Barcelona
Da Carmen Montes Riera, de Santander a Barcelona.
D a Mercedes Louzán García, de Mancha Real a Barce

lona.
Da Natividad Vargas Gultresa, de Berga a Caldas de 

Montbuy (Barcelona).
D a María Angeles Costa Casas, de Cánovas, a Castellar- 

del Vallés (Barcelona).
Da María Mercedes Bañedes Mercior, de San Quirico de 

Besora a Gélida (Barcelona).
DA Manuela Casero Gutiérrez, de Talamamca a Hospita

les (Barcelona).
D a Isabel Nogués Ortiz, de Agüero a Manresa (Bárce- 

lona)
Da Natividad Gloría Cortina Pueyo, de Estadilla a Sa- 

bad.ell (Barcelona).
DA Da miaña Sancho Alvarez, de- Cañellas a Tarrasa 

(Barcelona).
Da Adela Solá Llugany, de Vilalleqns a Vich 'Barcelona*.
D a Victoring. Teresa Barón Martínez, de Plana Rodo- ■ 

(provisional), a Villafranea del Panadés (Barcelona).
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D .ª Rufina Cerezo Domingo, de Gumiel de Hizán a Ba
ñes de V-aldearados (Burgos).

DA Emilia Peña de Castro, provisional, de Peñalva de 
San Esteban a Burgos.

D a Guadalupe Alonso Vicario, de Espinosa de les Mon
teros a Peñaranda, de Duero (Burgos).

D a Sabina Lozano Pulido, de Aldea Moret a Alouéscar 
(Cáceres).

D .a María Crescencia Castilla Sánchez, de Madroñera ¡a 
. Cáceres.

D a María del Rosario Dávila Mesonero, provisional, de 
Coria ¡a. Coria (Cáceres).

D.a Agustina Mena Sánchez, de Escurial a Miajadas (Cá
nceres) .

D a Carmen Ferreira Martín, de Ecija a Plasencia (Cá
ceres).

D .a Luisa Am ero Toro, de Cádiz a Ceuta (Cádiz).
D.a María Josefa Delgado Jiménez, de Setenil a Chipio- 

na (Cádiz).
D a María de los Angeles Estévez González, provisional, 

de Jerez de la Frontera a Jerez de la Frontera^ 
(Cádiz).

D.a María dfl Carmen Murillo Hernández, de Melilla a 
La Línea de la Concepción (OádizD.

D .a Rosa Cañones López, de Valdepeñas de Jaén a Puerto 
de Santa María (Cádiz).

D .a Virgilia Pachés Mollá, provisional, de Castellón a Cas
tellón. /

DA Adela Segarra Ortí, de Ches a Gran (Castellón).
D .a Evangelina Piquero Camarrero, de Ura a Segorbe 

(Castellón). }
D.a Francisca Gimeno Roses, provisional, de Silla á Al- 

, magro (Ciudad Real).
D.a María Josefa Mayor Macías, provisiona-l, de Ciudad 

Real a Ciudad R,eal.z
D.:i Mercedes Martínez del Forcallo, provisional, de Ciu

dad Re?l a Ciudad Real.
D a Marín,3, Estrella Agüera Montes, de El Carpió a Cór

doba.
D .a Luisa Gallego Mouriño, de Cines a Arzuá (La Co

ruña).
D.a Francisca Sánchez Abelenda, provisional, de La Co- 

ruña a La Coruña.
DA María. Elena Telmo Duarte, de Campo a Ordenes 

(La Coruña).
DA Leonor Martín García, de Villa cañas a Santiago (La 

Coruña).
D.a María del Remedio Alsina Bertrán, provisional, de 

Higueras a Gerona.
D .a María Rosario Lázaro Agudo, provisional, ¡le Salt a 

Salt (Gerona).
D.a María de la Capilla Cruz Anievas, de Deiíontes a Al- 

facar (Granada).
DA Concepción Molina Pérez-Rejón, provisional, de Vila 

a Vila (Granada).
D.a Elisa Peña Moral, provisional, de Alhendin a Gra

nada.
D.a María de la Purificación Blanco Araujo, provisional 

de Benafarces a Granada.
DÁ Muría Zuloaga Caballero, provisional, de Güejar Sie- 

ra a Güejar Sierra (Granada).
D a Trinidad Torres Hernández, de Portman a Santa Fe 

(Granada).
D .a Jenara Martínez Tello, de Cañizar a Almoguera (Gua- 

dalajara).
DA Consuelo Sacón Aragonés, provisional, de Marcha- 

malo a Guadal ajara .
D.a Victoria Ocariz Mendieta, de Irurozqui a Mondragón 

(Guipúzcoa).
D .a Julia Quincoccs Lejarreta, de Chara ma- a San Sebas

tián (Guipúzcoa). '

D.a Catalina Senoseain Elorz, de Pasajes Ancho a San 
Sebastián (Guipúzcoa-).

D a María del Carmen Olivares Morcillo, de El Cerro de 
Andévalo a Huelva.

D.a María Consolación Alvarez Rubio, provisional, de To- 
rrecillo a Isla Cristina (Huelva).

D.a María Josefa Ponte Ramos, provisional, de Nerva a 
Nerva.

D.a Isabel Coudevilla Lasheras, provisional de Arbanies 
a Arbanies (Huesca).

D.a Justina Fondevila Laglera, provisional, de Ilohe a 
Monzón (Huesca).

D a Nicolasa Adarve Santiago, de Zufre a Beas de Segu
ra (Jaén).

D.a María Antonia Ortega Quesada, de Mancha Real a 
Jaén.

D.a Rosario (Moreno Ortega, de Jamilena ¡a Linares (Jaén).
D.a Joaqnina Font Dagas, de Cobeta a Martes (Jaén).
D.a Vicenta Rosario Vita Cereceda, provisional, de San- 

tisteban del Puerto a Santisteban del Puerto (Jaén).
D.a Victorina Carreras Cardo, de Navafría a Astorga 

(León).
D.a Brígida Rodríguez Hidalgo, de Llanes y Rabanillo 

a La Bañeza (León).
D a  Asunción Martínez Martínez, de San Pedro de Para- 

dela a Bembibre (León).
D a Delfina Rodríguez Canas, provisional, de León a León.
D.a Margarita González Castañeda, de Reliegos a Pajares 

. de los Oteros (León).
D a Teresa. Cabañas Rubio, de Villa verde de la Cuerna a 

Riello (León).
D.a Manuela Cabezas Carro, de Gradefes a Villamañán 

(León). >
D a  Carmen Josa Tomer, de Arbeca a Juneda (Lérida).
D a Luisa Hervera March, de Torreparrerj. a Lérida.
D a María Blanca Lasahta Aréjula, provisional, de Autol 

a Autol (León).
D.A Celia Sierra Martínez, provisional, de Briones a Bido

nes (Logroño).
DA Lucía- Urbina Mínguez, de San Millón de la Oogolla 

a Haro (Logroño).
D.» Rufina Torres Ibáñez, de San Asensio a Logroño.
D a María del Pilar Campo Martínez, de Las Ruedas de 

Ocón a Villamediana (Logroño).
DA María. Felisa Rodríguez Fernández, de Devesa a Chan

tada (Lugo).
DA Consuelo Quíntela Ruiz, provisional, de Riveras de 

Lea a Papin (Lugo).
DA Felisa- Bandahormaechea López, provisional, de Can- 

daedas a Villaodri (Lugo).
D a María Teresa Estefanía Martínez, provisional, de 

Aranjuez a Aran juez (Madrid).
D a María Antonia- García Peralta, de Carabanche] Alto 

a Canillas (Madrid).
D a María M. Esteban Bermejo, de Valencia de Alcánta

ra a Carabanchel Bajo (Madrid).
D a María Luisa -Ferradas Val verde, de Arandilla a Cha- 

martín de la Rosa (Madrid).
DA María, de la Concepción González Cotorruelo, de Cer- 

deiras a Madrid.
D a Patrocinio Royo Casasús, de Olvega a Madrid.
D a Catalina F. Esteban Cabana, de Losar de la Vera a 

Madrid.
D a Natividad Pina Lus, provisional, de Ariño a Madrid.
•DA María del Carmen Regueiro Va-amonde, de Reborde- 

chán a Madrid.
D a María Dolores Fuentes Alberite, de Barajas a Madrid.
DA Isabel Barroso García, de Almadiar a Málaga.
D a Mercedes Plaza González, provisional, de Málaga a 

Málaga.
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D.ª María de los Dolores Emilia Pérez-Cea Delgado,  
provisional, de Málaga a Málaga.

D.a Francisca Carrillo Casaux, provisional, de Marbella 
a Marbella (Málaga).

D.a María de. los Angeles Pina del Río, provisional, de 
t Melilla a Melilla (Málaga).

Da María Arcal Aceval, de Marbella a Puerto de la To
rre (Málaga).

D a Celia Cid Pérez/de Cantoria a Beniaján (Murcia).
D.a Josefa Bezos Bezos, de Lucena a Cartagena (Murcia).
DA Mariana Campos Tarín, de Archivel a Cehegín (Mur

cia).
D a Lucía Fernández Jiménez, provisional, de El Palmar 

a Murcia.
D a Victorina F. Vaamonde Barallobre, de Soñeiro a 

Orense.
Da María del Carmen Alonso Esté vez, de Domés & Verea

(Orense).
DA María Josefa Méndez Losada, de Piñeira Seca a Vi

llar del Bsrrio (Orense).
D a María Luisa Alvarez Martínez, de La Hueira (provi

sional) a El Entrego, Ayuntamiento de San Martín 
del Rey (Oviedo).

D a Nieves Areces Vázquez, provisional, de Aguilas a Gi- 
jón (Oviedo).

Da Carmen Porrón y Fernández, de Coalla a Grado
(Oviedo).

D a Bernardina González Morán, de Pajio a Mieres 
(Oviedo).

DA Dora Alvarez Magadán, de Puerto a Oviedo.
DA Irene Felisa Céspedes Monge, provisional, de Avín a 

Pola de lena (Oviedo).
D a María P?z Alvarez Rodríguez, de Herías a Sama de 

Langreo (Oviedo).
DA María del Carmen López Losada, de Viloira a Villa- 

condide, Ayuntamiento de Coaña (Oviedo).
D a Luisa Hernández Sánchez, de Celadilla del Río a Pa

tencia.
DA Jacinta Herrera Alonso, de Lantadilla a Velilla de 

Guardo (Patencia).
DA María Teresa AlveS' Santos, de Fuentes de Navas a 

Venta de Baños (Patencia).
D a Dolores Viera Cruz, de Santidad Alta a Arucas (Las 

Palmas).
Da María Ana. Artiles Ramírez, de Rosiana a Ingenio

.(Las Palmas).
D.fr'Marí -. d? la Concepción Martín Alisedo, de.-Corrali- 

llos a Las Palmas.
D a Rafaela González Hernández, provisional, de Guia a 

Las Palmas.
D a Francisca Hernández y Hernández, de Valle de los 

Nueve a Telde (Las Palmas).
D a Martina Marina Soll-r Gordo, provisional, de Bahiña 

a Bahiña, Ayuntamiento de Bayona (Pontevedra).
D a Aurelia Fernández Gutiérrez, de Ferreira a Dos Igle

sias, Ayuntamiento de Forcarey (Pontevedra).
D a Amalia Salgado García, de Baiipnzás a Estrada (Pon

tevedra).
D a Dolores Grama ño Boum?cell, de Reibón/Meira a Moa- 

ña (Pontevedra).
D a María Josefa Novás Viñas, de La Seca a Pontevedra.
D a María Nemesia Arceo Fraiz. de Tuiriz a- Ribadelouro 

(Pontevedra).
P  1 Purificación Lorenzo Cancela, provisional, de Sayar 

a Sayar, Ayuntamiento de Caldas (Pontevedra).
DA María de la Gloria Pueyo Novás, de Camposancos a 

Teis, Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra).
D a María Ana Celmá Herrero, de Rebordanes r Túy 

(Pontevedra).
DA Milagros Acuña Sarmiento, provisional, de Lamas a 

Vlgo ((Pontevedra) ,

D.ª Mercedes Araujo Conde, de La Lage a Villagarcía
(Pontevedra).

Da Herlinda Ibáñez Sáez, de Sancti-Spíritus a Babila- 
fueñte (Salamanca).

Da Josefa- Hernández Pérez, provisional, de Cerezal de 
Peñahorcada a Cerezal de Peñahorcada (Sala
manca) .

D a Felicitas Sánchez Vicente, de Corzanes a Ciudad Ro
drigo (Salamanca).

D a Feliciana Martín Vicente, provisional, de Narros de 
Matálayegua a Escurial de la Sierra (Salamanca.).

D a Felisa Sofía Sánchez Calvo, de Camillo de Salvatie
rra a Fresno Alhándiga (Salamanca).

DA Rosalinda Vicente Morales, provisional, de Rollán a 
Rollán (Salamanca).

D a Teresa Patino Martín, de Lumbrales a Salamanca.
Da María Moreno Moreno, provisional, de Santibáñez de 

Béjar a- Santibáñez de Béjar (Salamanca).
D a Francisca Martín Sánchez, provisional, de Sequeros 

a Sequeros (Salamanca).
Da Paulina Alonso Blázquez, de Gallegos Solmirón a El 

Tejado (Salamanc^).
Da María Antonia Carvajal Castro, provisional, de San

ta- Cruz de Tenerife a Santa Cruz de Tenerife.
DA María Hilaria Alvarez Forrera, de Sañtibáñez#de*la 

Isla a Adal (Santander).
DA Generosa Gutiérrez Díaz, de Mata a Laredo (San

tander) . 
DA Jesusa Sa-ncibrián Samaniego, de Rubayo a Reiáosa 

(Santander). '
DA Manuela. Lavín Fernández, de Chillón n Santander.
D a Victoria Feiioo Santos, de Barrio' de Arriba a San- 

toña (Santander).
D a María Teresa González López, de Vegas de Matute 

a Cuéllar (Segovia).
D a Dionisia Angelina • Lobo Peña, de Nava de la Asun

ción a Segovia.
D a María. Josefa Espinar Castro, provisional, de Esca- 

oena del Campo c Arahal (Sevilla).
Da Salud Mateos Martín, provisional, de Aznalcázar a 

Aznalcázar (Sevilla).
D a María Calero Villarreal, provisional, de Ecija a Ecija 

(Sevilla).
D a María de Alvarez Gamazo, de Laño de Con a Estepa 

(Sevilla).
D a Francisca Gesse Loaysa, de Rota a Sevilla.
DA Concepción Reina Reina, de El Galeón a Sevilla.
D a Antonia Cirujano Barroso, de Robledillo de la Vera 

¡a Sevilla.
D a Sacramento Sánchez Guerrero, de Quintana, o Sevilla.
D a Isabel Barón Parra', de la Nava de Santiago a Villa- 

franca y Los Palacios (Sevilla).
D.a Miguela Monserrat Berenguer, de Botarell a Reus 

(Tarragona).
DA Isabel Nesíares Con&tanti, provisional, d-e San Carlos 

de la Rápita a San Orrlos de la Rápita- (Tarragona).
D a María Bargalló Perelló. de Arbós del Panadés a Ta

rragona.
D a Josefa Olive Buja’s. de Banjfllós a Vilanova dê  Es- 

corn?lbou (Tarragona).
Da- Delfina Novella Villalba. de Oliva a Aleañiz (Teruel).
Da Adelfa Consuelo Mínguez Pérez, de El Campillo a 

Teruel.  
DA Carmen Esteso Va!cárcel, de Ocaña ¿ Quero (Toledo).
DA María de los Dolores Cid Ginzo, de Ram-il a Toledo.
DA Manuela Fraguas Oliveros, provisional, de Viílasequi- 

11a de Yepes a Villasequilla. de Yepes (Toledo).-
Da María (del Rosario Benavet Benavet-, de Bcniganim a 

Alberique (Valencia).
DA María Encarnación Navzrro López, de Montichelvo 

a Alcácer (Valencia). 
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D.ª Dolores Martínez de Bon, de Pliego a Catarroja (Va
lencia).

¡D.A Virginia Guallar Lostau, provisional, de Beniopa a 
Gandía (Valencia).

D.a Flora Larrea Sancho, de Chines a Ribarroja (Va- 
.lenoia). •

D.a María Teresa Picazo Pórtela, de Altogestoso a Sue
ca (Valencia).

D.a Elvira Bañuls Alcayua, provisional, • de Alcudia de 
Carlet a Torrente (Valencia).

D* María Aymerich García, de Cherta a Valencia.
D.a Milagros Vidal Oltra, de Palmar a Valencia.
D.a María García Martínez, de Beniarrés a Valencia.
D.B María Gracia Quero Rodríguez, de Vülahermosa del 

Río a Valencia.
D.8 María del Carmen Gabriel Peralt, de Montroy a Va

lencia.
D.a ErOteida González Cerróte, de Villarmeriel a Ata- 

quines (Valladolid).
D.a Trinidad Pérez Tercero, de £alazuelo de Vedija a 

Medina del Campo (Valladolid).
D.a Amalia Villa Alvarez-Valsinde, provisional, de San 

& Juan del Obispo a Pefrí.fiel (Valladolid).
D.a Balbina Luisa Rodríguez .Otero, de San Martín de 

Quevedo a Valladolid.
D.a María de los Dolores Sánchez Lolumo, de Canales a 

Valladolid. '
D.a Petra Lucí5. Felipe Esquerra, de Huarte a Baracaldo 

(Vizcaya).

D.ª María Adela Sainz de la Fuente, de Villacián de Losa 
a Bilbao.

D.a Emiliana Albertin López, de Sástago a Bilbao.
D.a María del Carmen Arbaizagoi/tia Corcuera, provisio

nal, de Portugalete a Bilbao.
D.a María del Carmen Ricarte Anduesa, de las Calizas 

a Bilbao.
D.a Pilar Conejo Calatrava, de Santander a Bilbao.
D.a Adela S. Emeterio Perales, de Reinosa a Bilbao. •
D.a María del Rosario González Gregorio, provisional, de 

Sejas de Aliste a Sejag de Aliste (Zamora).
D.a Juana Riesco Pedraz, provisional, de Ciudad Rodrigo 

a Zamora.
D.a Amelia de Garro García, de Huarte-Araquil a Almo- 

nacid de la Cuba (Zaragoza).
D.a Concepción Sánchez Molinero, provisional,- de Eplla 

a Epila (Zaragoza).
D.a María Dolores Pérez Aznar, de Panzano a Mallén 

(Zaragoza).
D.a María de los Angeles Perchin Giorlam, de La Gaita 

a Monzalbarra (Zaragoza).
,D.a María Francisca Antón Babón, de Baraona a Ruesta 

(Zaragoza).
D.a Ana Buisanz Gómez, de Granja de San Pedro a San 

Juan de Mozarrifar (Zaragoza).
D.a Marina Marín García, provisional, de Zaragoza a Za

ragoza.
D.a Candelaria Mayayo Aznares. de Casetas a Zaragoza.
D.a Esperanza Monsón Caballero, de Azuara a Zaragoza.

Dirección General de Enseñanza Media

Anunciando las instrucciones para el 
concurso de traslado de la cátedra 
de «Lengua y Literatura españolas» 
vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Maragall», de 
Barcelona.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Mara- 
gall, de Barcelona, la cátedra de 
«Lengua y Literatura españolas», que

• ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes

• (Ley de 11 de septiembre de 1931).
/ . -

in. orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 da septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe ael 
Centro donde sirven, en su casó,* pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan siu destino en los Centros de la 
Península y Baleares, y ae quince 
días más, para los de Canarias. El 
termino de dichos p&azos se entende

rá que es en el Ministerio y no en 
los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedráticos o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición, así como de estar depurado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za dé la'nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de enero de 1943.—El Di
rector general, Luis Ortiz.

Dirección General de Bellas Artes 

Concediendo un plazo de veinte días  
laborables para completar su docu
mentación a los señores que se ci
tan, aspirantes a plazas vacantes de 
la Orquesta Nacional. 

De conformidad con 'lo dispuesto por 
Orden de esta fecha, se concede un 
plazo de veinte días laborables, a con
tar de la publicación dk este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a los señores que se citan 
concursantes a plazas de lâ  Orques
ta Nacional para que entreguen en la

Sección del «Fomento de las Bellas 
Artes», de este Departamento- ministe
rial y horas de diez a doce y de cin
co a siete, los documentos que a con
tinuación de cada nombre se indican:

Don Ildefonso Larrañaga (certifica
do de penales y de nacimiento); don 
Fermín Fernández Ortiz (debe acre
ditar su condición de veterano); don 
Emilio Fernández González (acreditar 
bu  condición de veterano); don Eu
genio del Castillo Mezquida (acreditar 
su condición de veterano): don San
tos Gandía Lahidalga (acreditar su 
condición de veterano); don Aniceto 
Palma Bri.an (acreditar su condición 
do' veterano): don Emilio González 
Sánchez (certificado de penales y de 
nacimiento); don Servando Serrano 
Espinosa (certificado de penales): don 
Manuel Garijo Moreno (certificado de 
penales y de nacimiento): don Fran
cisco Quintana de Nicolás (certifica
do de penales y de nacimiento); don 
Mariano Espada Pintor (certificado de 
penales y de nacimiento): don José 
Olaz Balduz (certificado de i -nales y 
de nacimiento): don Maximiano Ro
dríguez Cabrera (certificado de pe
nales).

Madrid. 18 de enero de 1943.—El 
Director general, J. Contreras.


